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- Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 5 0 % respectivamente/ sobre la tarifa correspondiente.

'SUMARIO - ' /
~ 7" ' PAGINAS

L E ,Y É S PROMULGADAS: - . ’ 7 . , . *
N'-' 830 de Marzo 22 de 1947 — Crea el Registro Forestal y establece* impuestos, para la explotación de bosques, indus

trialización o comercialización de sus productos, ........7......................     - 4 al 5
" 831." " " " —Aprueba el) decreto 8174 del 3/8/1945 con modificaciones y los Nros. 8795 del 22/9/1945 y

10357 del 9/II/194S...................................................................... ..............      '.. 5' al 6

DECRETOS DE GOBIERNO: . . ' /
N’ 3668 de Marzo 24 de 1947 — Adhiere al Gobierno de la Provincia al homenaje que se tributará al Dr. Guillermo C. Pa-

tafson al cumplirse -el lér. aniversario de su muerte, ................................. '•............................ . •' 6
" 3675. " , " 25 " " — Atepta l'a renunció presentada por el Sr. Secretario del Consejo General de Educación, y

designa reemplazante al Sr. Víctor Félix Savoy Uriburu,- .................................................  . 6
".. 3676. " " " ' " " — Da por ‘terminadas las funciones del Intendente Municipal de Rosario de la Frontera, ..... .6

3677 " " " " " —Designa Presidente del Consejo .General de Educación y Vocales para esa Repartición. ...-. 6
" 3678 " ". " " " — Da por • terminada la intervención de la Municipdlidad.de Rosario de la. Frontera, . ................ 6

3679 " ' " “ " —Nombra Intendente' Municipal del. Distrito de Rosario de la Frontera, ...................................... 6.-

DECRETOS DE HACIENDA: • ' .
N? 3621 de Marzo 22 de 1947 —Designa Instructores de Campana, para las tareas del IV Censo-General de la Nación, .... 6 al 7
" 3650 " " " —Deja sin efecto una adscripción, .............. .. .............-......■....................   7
" 3651 " " "■ " " — Aprueba la recepción provisoria de .una obra y autoriza la devolución de un depósito en

garantía, .........................  ,.................. —. ........................................  •;••.......... ' 7'
" 3652 " " " " " — (A. M.) Autoriza liquidar una-factura, ........................................................................... 7 al 8
" 3653 " " ' " " — (A. M.) Reconoce servicios prestados por personal de Direcc. Gral. de Inmuebles, ................ 8

3654 " ' " " " — Adjudica trabajos de, (reparaciones dé un automotor, .............. .......................................................
3655 " . ' " " " — Adjudica una provisión con destino a Contaduría General, ...........................................................
3656 " " " " " —Adscribe personal a las tareas del IV Censo General, ....................................   ■■■
3657 " " " " " —Aclara .una adjudicación, .................:.......... . . .......................... ...............  .. ............

" 3658 " " " " " —Autoriza íó ■ devolución de un depósito en garantía,;..................................................  9
" 3659 " • " " “ " — Adscribe personal a las tareas del IV .Censo - General, . .................................................. ......... 9

366.0 " "' " " " — Aprueba Resolución de la H. Junta Administradora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de la Provincia, ...................' ........................................................... .................................

■" 3661 " ” " " — (A. M.) Liquida ? 23.204.33 a favor de I. F. A., ..................... . ................................................
: 3662 " —(A. M.) Autoriza liquidar, un gasto,. ......................... . ........................ .......... ........ .................

''' -3663'" .. - ■ " " — Adscribe personal para las- tareas del IV Censo General-, ................................. •■•••..................
■ -3664 ' " ■ ■" ' " —Aprueba .rendición, de’ cuentas ;de'gastos efectuados; en cumplimiento de una misión oficial,...

.3665 " ' —'Acepta una -renuncia y Resigna reemplazante, ......<■....... ■'• . ...............  ......... .
;' *. ? ¿i 36'66 -" - " — (A. - M j -Establece que el decreta N° 3449 del .6 del ate., lo" es en Acuerdo de Ministros, ......

*- 3667'" , -Aprueba Resolución del- H. Consejo de Vialidad de Salta,' .,..........   ••••



BOLETIN OFICIAL SALTA, 27 DE MARZO DE 1947. PAG. 3

’ PAGINAS
RESOLUCIONES DE HACIENDA: G ■ • ’ ' _
N’ 275 de Marzo 24 de 1947 — Dispone que Direcc. de Arquitectura adopte las medidas del caso para que una empresa

constructora cumpla con Ib establecido en el contrato .respectivo,.......................................................... iO al'11
" 276 " " " " —Autoriza la devolución de una fianza, ...................... ,......................................................................... •

EDICTOS .DE MINAS . ’ '
N9 2568 — Presentación del Dr. Ernesto Samson. Expte, 1516-S ............       11”

EDICTOS SUCESORIOS ' ■ •
N9 2584 —De Rosario Vargas, ......... ’..........  .................. ..............„•.....................................................  ' 11 .
N’ 2583 — De José Mateo Nogales, . ; .................................................'.............................'......... •.....,............  ■.. .................. 11
N’ 2582 —■ De Isidoro Fidel Zelaya, ............................................... • ................       11 al 12
N9 2581 —De doña Lorenza Boulier. de Cabirol, ...'........ :.. ..,.................  .............    12
N9 2580 — De Doña Carmen Morales de Tejerina, ...............   ............................................. ..................... ............... 12
N9 2575 — De Doña'Antonia Caputo. de Viera, ................... ■ ...........................................  ............................ . ' 12
N' 2572 _ De Don Arturo Nanterne o Nanterna y dé doña Milagro 'Luna de Nanterne o Nanterna, ........................................... 12 .
N5 2571 —de Doña Josefa Cortéz de Soler, ...................... .......................... ................................... ................-.............'.......... - 12
Ñ9 2562'—De Don Pedro Paulich, ...........*...................................................................   .-........  12
N9 2560 — De Doña Delfina Díaz de Aguirre, ..............................  •........................................    - • • ........ ' 12
,N9 2559 — De doña Cornelia Martínez de Jaime, ............. .......... ............................................................................ ................................ . 12
N9- 2555 — De Don Guerino Collarino, .............................. ................... .................       12
N9 2545 — De Doña Pastora Patricia Lobo de Pauna o Pastora Lobo de Pauna, ....'..........,......... .'.......................... • 12
N’ 2532'— De Don Deugracio o Deugracios o Deuracio Burgos y otra, ..............................................       - 12
N9 2528 — De Don Carlos Aparicio, ..;...................        12.
N9 2524 — De Don Miguel Fortunato’Esper, . ............................   •’...................................................................  12 al ’13
N? 2523 — De Don Juan Fábriciano Arce y de Doña Angela Colina de Arce, .................................................... ........................;... • 13
N9 2522 — De Don Pedro P. Abdala, ... -................................. . . ■ ................................................,................      13

'N9 2521 — De Doña Simona Zerpa de Vilte,........................... ■ ■■-■„......... ••••..........................    - - ' - 13
N9 2509 — De Don Nicanor Bejarano o Nicanor Cardozo y de Manuel-Santos, ....................................... . ................. . —..... 13
Ñ9 2508 — De Doña Sara Abraham de Dhara, ...............,........................................................................................... .'........ ' 13
Ñ’ 2507 —De Don Eloy Núñez y María Ignacio Pomares de Núñez, ...........?...'............         . ‘13

• N9 2499 — De Doña Mercedes Giménez de Paganetti, ........      . ■.,.......... ■..................      13
- - • • 1, ■

POSESION TREINTAÑAL ' . '
N’ 2544 — Deducida por doña María Leona Carrasco de López, sobre un inmueble en eLDpto.. de San Carlos, ......... .-.........  ‘13
N' 2537 — Deducida por Don Emilio torres, sobre una manzana de terreno en Orón, .........'..........j..,................ .-............. 13 al .14
N9 2513>—Deducida por Don Florentino R. Tilca sobre inmueble en Cafayate, ........    ...........  _ 14
N9 2511 — Deducida por Don Pablo Victoria Cejas sobre inmueble en Anta, .................. '.............     14

REMATES JUDICIALES »
N9 2578 — Por Ernesto Campilongo, .dispuesto en Juicio "Concurso'Civil de Félix R. Usandiv'ar.as", .....................  14
N9 2566 — Por Martín Legu'izamón, en Juicio “Emb. Preventivo Francisco Moschetti & Cía. vs. Nicolás Tagtagi", ..............  J4
N9 2565 — Por Martín Leguizamón, en Juicio Ejecutivo Adolfo Sarmiento vs. José Betti; .....................    14
N9 2542 — Por Ernesto Campilongo, en ejecución Fernando Riera contra Ramón T. Poca y Sra., ............................................. .-... _ 14

CITACION A JUICIO.. ’ ” ■ -
Ñ9 2541 — A Don Dionisio S. Paez, en Juicio “Devolución de Bienes" s| por Miguel Jalil Sidany, ...............'.............................. 14

REHABILITACION COMERCIAL: ■, ' ' . ,
N9 2576 —De Don Mafúd José Anuch, .......................................................................        “ 14

. RECTIFICACION DE PARTIDAS . ' ' . . ' - —’
N9 2585 — Solicitada por Narciso Lozano,.......,.........................................................................•_............................................................. 14 al 15

VENTA DE NEGOCIOS: ' . , '
N? 2586 —. “Frutería y Despensa San Martín", en esta ciudad, ............................  ■'.............. 15
N9 2573 — Pizzería “La Cumbre", establecida en esta ciudad, .........................."............      . 15

. LICITACIONES PUBLICAS . _ . '
Ñ9 2543 — Del Ministerio de Hacienda, O. P. y Fomento, para la provisión de varios artículos, .................................................. 15

AVISÓ A, LOS SUSCRIPTORES . ’ 15

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES . .15

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ' ' " • . 15

JURISPRUDENCIA: _
N9 '628 — Corte de Justicia. Saló Segunda. CAUSA: Indemnización de daños y perjuicios por accidente. Domingo Javier

Chauqüe vs. Cerámica del Norte S. R. L„ .............................................. . .................. .... .............................. ” 15.

S|C. — IV CENSO GENERAL DE LA NACION —
W 1639'—'Del Consejo Nacional de Estadística y. Censos,............................................    ....’.........  . .15



PÁG.’4 SALTA, 27 DE MARZO DE 1947. BOLETIN OFICIAL -

. LEY .N9 830 . •
. ' Por'cuanto:

'El Senado y la Cámara de Diputados 
dé la Provincia de Salta, Sancionan

¡ . . . con fuerza de
' LEY?' '

fe-
0.40'

0.20

<s> .
b) Durmientes

1’ Por cada, durmiente para fe
rrocarril- de trocha ancha

■ 29 Por cada durmiente para
rrocarfil de trocha angosta

39 Por cada durmiente -para "de- 
cauviilé" de. quebracho colora
do hasta de un metro veinte 
centímetros de largo

4° Por cada mil kilos- de quebra
cho • colorado en .'trozos, para 
durmientes o. vigas

0.15

2.50
Art. 1? — Toda persona que se dedique a 

la explotación de bosques, industrialice o co
mercialice’ sus productos, debe concurrir pre
viamente ante la Dirección General de' Ren
tas de la .Provincia á anotarse en un "Regis
tro Forestal" y abonar además los impuestos^ 
que fija esta Ley, en la forma y tiempo que 
se prescribe en la misma y en la reglamen
tación que se dicte.

Art. 29 — Las personas mencionadas en el 
artículo anterior, para su. inscripción en el 
Registro Forestal deben suministrar los si
guientes- documentos e informaciones:
a) Certificado expedido por Dirección Gene-' 

ral de Inmuebles, que acredite el derecho
• sobre la propiedad a explotar y las con-/
i diciones del dominio. J

b) ■ Si la persona no fuese dueña de la pro-
. piedad, presentará el contrato de explota

ción debidamente sellado e inscripto, con 
"mención del plazo, tipo y cantidad de pro

ductos forestales a explotarse, monto y 
forma de pago y si la propiedad está o 
no gravada.

c) Si la propiedad estuviese gravada, se pre- 
' sentará la'autorización expresa del acreedor
para su explotación forestal, con indica-' 

i ción del plazo, tipo y cantidad de pro-
• ■ ductos a explotarse.

d) Nombre de la razón comercial y su ins- 
’ cripción en el Registro Público de Comer

cio, sede social de la misma y forma 
que lleva su -contabilidad.

Art. 39 — Quedan sujetos al pago del 
puesto todas las maderas, el carbón.y la
ña que se extraigan del territorio de la Pro-' 

’ vincia. Compréndese también gravados’ los 
productos similares que una vez introducidos 
en la Prov.incia se incorporen a su riqueza y. 
soporten la elaboración o transformación gra
vada por esta Ley.

Art. 49 — El impuesto a que se refiere el 
artículo' anterior se hará efectivo en el acto 

' de la primera comercialización .y se pagará por 
el que haga la explotación o industrializa
ción, y a falta de éste por el dueño de la 
carga en el acto de verificar la expedición, 
y queda fijado con los siguientes importes:

en

im- 
le-

a) Madera. aserrada
l9

29

3’

.4’

Por cada tonelada de roble y 
palo santo - $
Por «cada tonelada de cedro, 
nogal y tipa. colorada "
Por cada tonelada de quebra
cho colorado, quina y lapacho ’ " 
Por cajla tonelada de cedro 
crespo, tipa blancal, cevil moro,. , 
orco ' cevil, pacará,' quebracho 
blanco, palo blanco, palo dma- . 
rillo .y otras maderas, no espe- - 
chicadas ”

8.—

4.—

3.—

2.50

c) Maderas en vigas rollizos y cáscaras: 
Por cada tonelada de roble y - 
palo • santo
Por cada tonelada de cedro, 
nogal y tipa colorada
Por cada tonelada de quebra
cho colorado, quina y lapacho 
Por cada tonelada de pedro 
crespo, tipa blanca, cevil .mo
ro, orco cevil, pacará, quebró-, 

.cho blanco y otras maderas no 
especificadas 
Por cada tonelada de rollizos 
de palo blanco, amarillo y lanza 
Por 
vil

$
29

3’

49

5?

69 tonelada de cáscara de ce- ■

d)

ej

e
y travillas
cada poste, medio poste y '

■S = T :" i
• b) ,Se computarán por durmientes de' trocha 

ancha® los que midan de dos metros y 
veintiún centímetros a dos metros y ochen
ta centímetros. . • _

c) ’ Los durmientes qúe tuvieran un largo mq- 
. ' ,yor '-de dos metros con ochenta centíme

tros se aplicará el impuesto -a razón 
dos pesos cincuenta la tonelada.

d) El peso que se computará a lá leña a 
efectos del pagó 
metro cúbico, será 
Leña campana

■ ■ ■ Leña- -mezcla tipo
e) 1

de este- impuesto,' 
el siguiente:

kilos

de

los 
por .

800
500 

las maderas- 
cúbica, será

> fajina . 
El pesó qué se computará á 
de viga o rollizos por metro 
el siguiente: 
Quebr'aqho colorado ' 
Lapacho 
Urundel 
Quina 
Tipa colorada 
Roble y tipa blanca . -
Cedro 
La leña y carbón para uso doméstico..que-, 
dan eximidos de todo gravamen fiscal o 
municipal.

Art. 6’,-— Quedan exceptuados del pago del 
impuesto los productos forestales enumerados 
en el artículo 49, 
cen en el predio 
mismo.

Art. 7° — Nadie 
remover maderas provenientes de bosques de 
propiedad particular, o de propiedad fiscal, 
en todo el territorio de la Provincia, sin lie- , 
riar previamente los requisitos establecidos -en 
el artículo 2° y estar .munidos, además, de la 

, "Guía Forestal" otorgada por autoridad com- .
0.10. petente.

j Art. 8’ *— Los formularios de "Guía Fores
tal" deberán especificar detalladamente los si
guientes datos:
a)

5.—

2.—

1.50

1.30

" ' 0.80,

1.20

f)

kilos 1.300 
'1.200

" .1.200
" “1.100
" 950

800
750

Postes 
!’ Por

estacón de quebracho colorado, ' 
' para cerco o emparrado, labra
do o sin labrar
Por cada poste, medio poste o 
estacón de quebracho blanco o . 
algarrobo ü otras maderas no 
especificadas, para cerco o em
parrado,'labrado o 
Por cada tirantillo 
telégrafo 
Por 
de

que se consuman o ulili- 
o por los propietarios del

podrá extraer, transportar o

29

39

4?

0.15

sin labrar 
o poste de

cadá mil kilos 
tres metros arriba

de tirantes

Leña
Por
campana
Por cada tonelada de leña 
media • campana ‘
Por cada tonelada.de leña ti-. - 
po . ferrocarril o de uso ■ indus
trial
Por cada tonelada de . leña 
fajina ' .

cada tonelada de leña

29

39

4»

0o30

Nombre de la propiedad en que se efec-’ 
túa la explotación.
Nombre del propietario,
La especie, estado, clase y cantidad de 
madera extraída o removida,
Importe de los impuestos y aforos abona
dos,
Indicación sobre transformación que su- 

-frirá el producto.
La

firma del funcionario expedidor y del intere
sado y debidamente- apuntada la relación que 
debe existir entre la autorización para la ex- 

1.50 j tracción y la correspondiente para el trans: 
i porte, así como _ también las consignaciones 
que se den a los productos. Servirá también 
de comprobante del pago del impuesto dis
puesto por el artículo 49. ’ .

Art. 99 — El comprador al recibir el produc- 
¡ to forestal debe exigir del vendedor 'la entre

de la "Guía Forestal" que acredite el pa- 
del impuesto, bajo pena- de ser considera

do, siji admitir prufeba -en contrario, como due- 
dé los productos e infractor a lá presente

1.—

0.50

0.30

0.20

0.10

Carbón vegetal
-19 Por cada tonelada d.e carbón $

29 Por cada tonelada de carboni-
Ila-

i Los obrajeros que tuvieran establecida su 
explotación en forma permanente, tendrán 
derecho a pagar este- impuesto mensual
mente, a cuyo efecto deberán elevar al 
recaudador' de su’ jurisdicción, dentro de 
los primeros cinco días del mes subsiguien 
te, una planilla detallada de toda la ma
dera, que hubiesen' expedido durante el 
mes, juntamente con el importe correspon
diente del impuesto.

Art.' 5° ■— A los. efectos del pago del im-' 
puesto que determina el artículo 39 de esta 
Ley, se establece:
a) Se computarán -por durmientes de trocha 

angosta los -que tengan un largo nó mar 
yor de’ -dos metros y veinte centímetros. •

0.30
g)

b)
c)

' d)

,ga 
,g°

'Guía Forestal" debe llevar, además,. la

no
Ley. <

Art. 10. — A los'efectos d?-Ia fiscalización 
del impuesto, los obrajeros, los industrializa- _ 
dores o 'introductores de productos forestales,' 
por cuenta propia o ajena, deben llevar ano
tado en un-libro especial y rubricado’que pro
porcionará Dirección, General de’ Rentas- el mo
vimiento dé la producción y venta de.'los pro- • 
ductos. Estas anotaciones deben ser corrobo- ,

tonelada.de
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radas por las -de Contabilidad general cuya 
- exhibición así como los datos consignados en 
* -el libro, se’ declaran obligatorios a los funcio

narios de la Dirección General de Rentas y 
Dirección de Agricultura, Ganadería e Indus
trias.

Art. 11..— Es. obligación de todos los que 
exploten líneas de transporte por vía ferro- 

- ■ viarias o caminos y¡o. sus empleados, no re
cibir egrgas de productos forestales sin la pre
sentación de ,1a “Guía Forestal" y facilitar a. 
los empleados y funcionarios de' Dirección Ge
neral de Rentas todas las cartas de porte y 
demás datos necesarios para cónsta’tar el cum
plimiento’ de la presente ley, bajo pena, sí 

.se negasen, de ser tenidos por cómplices de 
■defraudación de impuesto y castigados con 

, la multa del artículo- siguiente.-
Art. 12. — Serán considerados como defrau

dadores del impuesto de la presente ley y 
castigados con una multa equivalente al quín
tuplo del impuesto, . sin perjuicio de. abonar 
éste:
a) Los que incurran en falsa declaración u 

omisión dolosa de antecedentes para opli- 
car el impuesto, o no cumplan los re-

. quisitos de la "Guía Forestal".
b) Los que omitieran dolosamente la obliga

ción de consignar en los libros rubrica
dos por Dirección General de Rentas los

. datos relativos al movimiento dé’ produc
ción o venta de productos forestales o los 
que consignaren en forma inexacta e irre
gular con el deliberado propósito de elu
dir el pago del impuesto.

O

c) . Los que despacharen el producto sin “Guía
Forestal" donde conste el pago del im 
puesto.

Art. 13. — Cuando los que hagan la explo
tación o introduzcan productos forestales no 
se presenten ante la Dirección General de 
Rentas o ante .funcionarios competentes o au
torizados a obtener la “Guía Forestal" y -abo- 

’ nar el impuesto, esta 
cionarios competentes 
rán inmediatamente a 
respectivas, y si el

-eficaz, deberán solicitar el embargo de! pro
ducto, sin perjuicio del cobro por .vía de apre
mio. r ■
‘ Art.^14. ,.— El personal de Policía está obli
gado a prestar directamente, el auxilio de la 

. fuerza pública necesario para el mejor cum
plimiento de. la presente Ley, a la Dirección 
General de 
p'eténtes y 
nidos cómo 
puesto.

Art. 15. — Los funcionarios competentes o 
autorizados por Dirección General de Rentas 

. serán- responsables de los impuestos que- de
jaran de- percibir por ’ su negligencia y debe
rán inspeccionar por lo menos una ’ vqz po¡ 
mes los obrajes o puntos de embarqúe de 
madera, debiendo proceder á levantar el su
mario correspondiente por cualquier infracción 
que -notaren. El ’ incumplimiento de’la inspec
ción mensual por parte de los recaudadores, 
sin causa justificadas, será castigada hasta 
cpn exoneración, además de .las otras respon
sabilidades a que hubiese dado lugar.

Art. 16. .— Los productos gravados por es
ta ley. no podrán serlo nuevamente por _ nin
gún .otro impuesto provincial ni municipal.

Repartición o sus tun- 
y autorizados procede- 
cobrarlo, con las multas 
procedimiento no fuera

Rentas .o a sus funcionarios cpm- 
autorizados, ’ so pena de ser te- 
cómplices’ de- defraudación de im-

Art. 17. — Queda -prohibida en la Provin
cia la extracción de- vigas o rollizos de cedro, 
roblé, lapacho, nogal, urundel, tipa y palo 
santo, de menos de veinticinco centímetros de, 
"diámetro en la extremidad más . delgada. La' 
Dirección de Agricultura, Ganadería e- Indus- i 
trias vigilará el estricto cumplimiento de -es
ta disposición. Todo infractor a- esta’ disposi
ción será penado con una multa igual al 
quíntuplo del valor de. la viga o 
traído.

Art. 18. — La Dirección General 
tas comunicará cada veinte y

rollizo ex-

forestales 
reglamen-

leyes Nos. 
toda otra

dé Ren- 
cuatro ho

ras á Dirección de Agricultura, Ganadería ,e 
Industrias, Dirección General de Inmuebles y 
Dirección General de Estadística, todo dato re- 
'lativo al movimiento de productos 
en la forma que. oportunamente se 
te. •

Art. .19.'— Quedan derogadas las 
1179 (Original 3459), 517 y 711 y
dispósición que se oponga a la presénte Ley.

Art. 20. — El Poder Ejecutivo -reglamentará 
esta Ley.

Art. 21. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Le

gislatura de la Provincia de 
i días del mes de 
cientos cuarenta y

marzo del 
siete.

ROBERTO
Presidente

Salta, a once 
año mil nove-

SAN' MÍLLAN 
del H, Senado

TOMAR RYAN
Presidente de la H, C.. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del Senado

MEYER ABRAMOVICH . ’
Secretario de la H. C. de ^Diputados

Por tanto :

. Ministerio’de Hacienda Obras Públicas 
y Fomento

Salta, marzo 22 de 1947.
\ Téngase por Ley de-la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO

Juan W. Dates-
Es copia:

Pedro Saravia ¡Cáriepa".
Auxiliar 1’ — Interinamente a cargo de la' 

Oficialía Mayor de Hacieirda,-O. P. y Fomento

LEY N9 .831
Por cuanto :,

El Senado y la'Cámara de Diputados 
' de la Provincia de Salta, Sancionan 

con' fuerza de
' LEY:*.

Artículo 1?.— .Apruébase el decreto número 
8174 de fecha 3 de agosto de 1945, dictado 
por, la'Intervención Federal’ en la Provincia de 
.Salta, que' mereció aprobación deí Superior’ 
Gobierno Nacional por decreto número 26638 
de fecha 30 de octubre' de 1945, que se 
fieren al" Plan de Obras Municipales, con, 
modificaciones que establecen los artículos 
guiéntesr

Art 2’ — -Modifícase el artículo_ 5.o en 
siguiente forma: "Solamente se efectuará

re- 
las 
si-

la- 
laj

obra "MATADERO CON FRIGORIFICO", que 
se- atenderá transitoriám'enté mediante la emi
sión de letras de Tesorería contra el Gobier
no de la Nación por un importe - de hasta 
$ 700.DO0.— afectando" en. garantía la parti
cipación que le corresponde -a la provincia 
de Salta en “el producido .de los Impuestos 
Internos Unificados y a los Réditos y a las

en la forma que

Internos Unificados y a los
Ventas.. La amortización dé las obligaciones . 
que se emitan en virtud del presente artículo

i se- realizará en la medida y
1 sé establezcan oportunamente de común acuer
do entre la "Provincia y el Ministerio de Ha
cienda 'de la Nación".

Art. 3? — Apruébase el decreto número 8795 
de' fecha 22 de septiembre de 1945, por el 
que la Intervención Federal en la Provincia 
autorizó a ’ la Municipalidad, de la Ciudad ‘de 
Salta. para adjudicar las- obras, de construc
ción del Matadero Frigorífico Municipal, a la 
Compañía 'Industria- Frigorífica Argentina I. F.

1 A,” en un todo de conformidad a ,la propues
ta presentada.

I Art. 4’ — Apruébase el decreto número 1G357
1 de fecha 9 de febrero de 1946, de la Inter-. 
vención Federal en la Provincia de Salta, por 
el cual emitía dos letras de Tesorería de 
$ 100.000.— cada una, contra el Gobierno de 
la Nación, a 360 ’ días de plazo, autorizando 
al ' Poder Ejecütivo a invertir’ él líquido pro
ducto de esa negociación que se encuentra

| depositado en eF Banco dé la Nación Argén- . 
tina Sucursal Salta, en el pago de la obra ’. 
indicada en el artículo 2? ’de esta Ley.

Art. 5’ — Él Poder Ejecutivo procederá a 
Suscribir un convenio con la Municipalidad 
de la Ciudad dé Salta para fijar el plan dé_. 
reintegro de los fondos autorizados por el • ar
tículo 2’ de esta Ley, el . que ’ será elevado a 
consideración de las; Honorables Cámaras Le- ’ 
gislativas. - - ‘

Art. 6’ — El Poder Ejecutivo de la Provin
cia será parte contratante con la empresa cons
tructora adjudicatario hasta tanto se reciba de
finitivamente la obra MATADERO CON 'FRIGO
RIFICO y se entregue en explotación a 
Municipalidad de la Ciudad

Art. 7° — El remanente del 
él decreto númefo> 8174|1945, 
la forma que oportunamente 
der Éjecutivo y aprueben las Honorables 
-maras Legislativas, teniendo en cuenta 
¡posibilidades .económico-financieras de las 
nicipalidades. ’ - 

la
de Salta.

plan previsto 
se financiará 
proponga el

en 
en 

Po-
Ca- 
las 

Mu-

.Art. 89
Dada en la Sala 

ble 'Legislatura de 
seis , días del’ mes 
pecientos cuarenta

'Comuniqúese, etc.
de sesiones de la Honora-- 
la Provincia de Salta, a 

de marzo del año rrtL no- 
y siete.

ROBERTO SAN MÍLLAN 
Presidente del H. Senado 

TOMAS RYAN . ■ . ’
Presidente de la H. C. de Diputados,

i ALBERTO A. DÍAZ 
-. Secretario- del H. Senado ' 

MEYER' ABRAMOVICH
Secretario de la H. C. de. Diputados x

Por tanto:

Ministerio de Hacienda,. Obras Públicas 
i . y Fomento
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. - Saltó, marzo 22 -de 1947. -

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese 
eñ, el'Registro ‘ de Leyes y archívese. •--• . 
:■ ‘ . Lucio"Á. cornejo ;

Juan: W. Dates -
Es copia: . ' ' , '■ ■

- Pedro Saravia Cánepa . . '■
•Auxiliar 1? —. Interinctmente a cargo de la' 

Oficialía- Mayor ‘de Hacienda, Ó. p.- y Fomento

; ■ - maSTERB DE :

: : ' / • publica, .
Decreto N9 3668 G.

, Salta, Marzo 24 de 1947.
• ,. Debiendo llevarse a cabo un homenaje a la

memoria del doctor Guillermo Clefand Páterson 
el: día 26 del comente,, en el pueblo de San 
Pedro, deljujuy con motivo de cumplirse, el ani- 

- versarlo de su fallecimiento, habiendo sido el 
' citado facultativo el precursor de la malariolo-. 

gía y patología regional.del Norte Argentino, ’

El-Gobernador de la Provincia

’ DECRETA:

" Art. 'l.o — Adherir el Gobierno de la Provin
cia al homenaje que se ■ tributará al doctor 
GUILLERMO C. PATERSON el día 26 jdel corrien 
te mes, en la- localidad de .San Pedro 'de Jujuy, 

' • con motivo de cumplirse el aniversario de sú 
fallecimiento, y designar al doctor ANDRES 
CORNEJO para que haga uso-de la palabra y 
coloque en esa oportunidad una palma de flo
res . naturales. ...
_ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y-archívese.

LUCIO A.- CORNEJO.'

José T. Sola Toríno
Es copia: 4 '

A. Ñ. Villada . • '
Oficial 7’ de . Gobierno,. Justicia e I. Pública o

' Decreto N9 3675 G.
Salta, Marzo 25 de 1947.'

' Vista’ la renuncia elevada,

. " El Gobernador de la Provincia
DECRETA:’

Art. l.o — Acéptase la renuncia al cargo .de 
Secretario del Consejo General de Educación, 
presentada por el doctor. .HECTOR* E.- L’OVA- 
GLIQ, y- dásele las gracias por los servicios 
prestados.

' : Art. 2.o — Desígnase ’ Secretario del. Consejo 
; General de Educación,- al señor VICTOR FELIX

- CS AVOY ÚRIBURU.
-M 'Art- 3..o — Comuniqúese, publíquese, insér- 

~ . tese en el. Registro' Oficial y archívese.

’ LUCIO A. CORNEJO ■.
José T.- Sola Toríno

. Es.copia:

1 -: :: A, N. ' Villada V’- , ' ••
_. Oficidl 7.’. de Gobierno, Justicia el.’ Pública

Decreto N9 3676 G1 1 '
Salta; .Marzo 25 de 1947. - O
Expediente N.o 51'12|947.'. . ■'■' ' . ■■

'Visto el- sumario, administrativo- , úñsta-uído . 
por el-señor Fiscal de Gobierno,-doctor‘Carlos 
Oliva- Arápz, con motivo de los' hechos ocurrí-: 
dos en Rosario de la Frontera el día l9 de ene
ro del- año en curso;, y.atento sus-conclusiones, ’’

El Gobernador de la Provincia- '
V- •-

DE C RETA :. ... ■

• Art. l.o — Dánse'por terminadas -las funcio
nes del señor ANTONIO PLASENCIÁ, del car
gó de Intendente Múnicip'ál'del Distrito" .de 
ROSARIO DÉ LA- FRONTERA, en mérito a las 
conclusiones arribadas en' el sumario adminis
trativo precedentemente .citado. .

Art. 2.o —. Solicítese, del H. Senado dé la Pro-, 
vincia la devolución del acuerdó remitido opor 
tunamente para designar " Intendente Munici
pal de Rosario, de la Frontera, al señor Anto
nio Plasenciá. - . . .

Art. 3.o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO Á. CORNEJO- '

José Tí Sola Toríno
Es copia: . ,. . . |.

A. N.'Villada !,
Oficial 79 de Gobierno,' Justicia’ e I. J Pública 

-Decreto N9 3677 G. ’ -j
Salta, Mar^o 25.de 1947. -. ' ..

El Gobernador de la (Provincia

DE C R E T Al: • - ' ’ '

Art. l.o- — Desígnase en comisión Presidente 
del- Consejo General dé Educación, al doctor 
HECTOR. E. LOVÁGLIO, hástá tantose, solicite 
el acuerdo correspóndiente del H. Senado- de. 
la Provincia (articuló’ 189, inciso -39 de la Cons-'' 
titución. Provincial).. ' . ' •'

Art. 2.o ■— Desígnense en comisión Vocales 
del Consejo General- 'de, Educación al; señor 
PASTOR . LOPEZ ARANDA y Presbítero PEDRO 
LIRA, hasta tanto se solicite el acuerdó corres
pondiente al H. Senado de' la Provincia.
- -Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Toríno
' Es .copia: ’; ‘ .

’• A. N. Villada. _. y-.
Oficial 7’ de Gobierno,: Justicia, e. 1. Pública-

Decreto N9 3678 G. ■ ’ -
Salta, Marzo 25. de 1947.
Expediente N.o 5112|947. ’ . ' •.
Visto, este expediente en el -que conten agre

gadas’de fs.’1 a.23, las actuaciones administra 
tivas- practicadas por el señor Fiscal. de Gobier 
no, Doctor Carlos Aliva'Aráoz, en su carácter 
de . Interventor ' de' la Municipalidad de’ Rosa
rio de - la Frontera/surgiendo de'las mismas-.el 
actual normal desenvolvimiento de dicha Co; 
múnq, razones, éstas por .lias -cuales -debe darse 
por ter-miñada la. Intervención.-, dispuesto por

decretó’Ñ°. 2736, de: fecha-3’. .de enero del. año 
eñ curso;. ' -'r . ' ' ' '.

• Por ello, '

El Gobernador- de la Provincia -.
’ D-E C R E. T-l’:. ; ’’ .

Art. l.o — Dáse, por terminada- la Interv.eh- 
-ción de ;lá MUNICIPALIDAD, DE ROSARIO DE ' 
LA: FRONTERA, y agracfé.cesele los importantes 
servicios^ prestados al frente, de la misma, por. 
el'señor Fiscal de: Gobierno, Doctor CARLOS;.- 
OLIVA ARAOZ, en su.carácter de Interventor.- 

- -Art. 29 ’— j.'omuhíquese. - publíquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO: A.’'CORNEJO-..

¿ José T. Sola Toriñó
Es copia:

A A. Nt Villada. ' - .
Oficial 79 de Gobierno, Justicia ■ e I. Pública

■ Decreto TF 3679 G.‘ ’ < • \ .
Salta, Marzo 25 de .1947.

El Gobernador de Ta Provincia . 7 .-
... -. ; ' . D E C R E T A.: -

Art. l.o — Nómbrase, ' en comisión, Inten
dente Municipal del. Distrito- de -ROSÁRIO DE 
LA FRONTERA/ ál señor LUIS MARIA IBAÑEZ, 
hasta tant'o-se solicite del- H; -Senado de la -Pro
vincia el acuerdo., de- Ley correspondiente _ (Art. 
1761’ "de Ja ¿Constitución, de la Provincia)..-

"Arf, 2’ Comuniqúese,' publíquese/. insér
tese en el-Registro Oficial y archívese.

■LUCIO A. CORNEJO -
José T. Sola Tóniió; -

Es copia: - . •

” A. N. Villada.
Oficial 7’-de Gobierno, Justicia e I. Pública

MINISTÉRÍO BEHACÍENDA 
"■■OBRAS PÚBLICAS.."’

' Y FOJÜÉÍITO í"
Decreto N9 3621 H.
Salta, Marzo 22 de 1947.
Visto. lo solicitado por Dirección General de 

Estadística,

El Gobernador de la Provincia

D E.C R E T A :

-Art. l.o — Desígnense "Instructores de Cam
paña” al personal de la Administración Nacio
nal. y Provincial, que - se detalla a. continua
ción, el que revestirá carácter de colaborador 
directo de los Jefes Departamentales del IV 
Censo' General de la Nación.

Yacimientos ‘ Petrolíferos Fiscales , ..
- (Divisional Salta)

• Julio Córdoba
Pedro Pagui.

. José Cóledani .- ‘ .
Roberto' Espeche, . . ... '..

. Mario Gallo ' ' :
■ -..i’ Pedro.’Mó.nfalbetti ...

' .M~Sayoy Uriburu * ■

25.de
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ADMINISTRACION' DE VIALIDAD DE LA 
NACION

Juan Medrana Ortíz
' Víctor Tabeada 

Alberto de Gregorio 
Manuel Goñi . 
Jorge Macedo Villagr'áñ 
luán C. Grtmaldi

•ADMINISTRACION GENERAL DE IMPUESTOS 
INTERNOS

Lucas Vidal Güemes
- Manuel R. Saravia4

■DIRECCION REGIONAL DEL PALUDISMO 
Ernesto Brizúela 
Rafael' Rivero

(A. N. £>.A.) DIVISIÓN TECNICA.
Ernesto Medina 
Ramón Etcheverry

REPRESENTACION LEGAL DE Y. P. F.
Miguel A. Cornejo Costas 
Rubén B. López

IMPUESTO A LOS REDITOS 
Luis A. Sarmiento 
Hugo J. C. Salvai • .

DIRECCION DE ACRIDIOLOGIA
Angel G. Frías

ADUANA NACIONAL
César A. Vera

CORREOS Y TELECOMUNICACIONES ’ 
Juan Nirlas Serrutti •

. Roberto I. Costas

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
’ Edmundo Á. Üldry 

Guillermo Aguinre 
Juan Carlos Toledo 
Efraín Wachs

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 
Marcelo A. Revilla

- ' José Amadeo Carranza

BANCO INDUSTRIAL
Walter Schmidt

' Héctor Mendílaharzu

BANCO ESPAÑOL DEL RIO DE LA PLATA'. 
José'C. ViHagrán 
Raúl Vicente Rojas 
Juan Carlos Alcalá

BANCO. DÉ ITALIA Y RIO DE LA -PLATA 
Raúl. H. -Ceriani __

BANCO PROVINCIAL DE SALTA
Guillermo Velarde Mors 
Francisco !. Suárez 
Miguel Arias Echenique 
Barbarán Alv.arado

BANCO .DE PRESTAMOS Y'ASISTENCIA 
SOCIAL’ . •

Pedro ‘Courtade
José A. Diez Arias •, 
Alejandro Gauffín

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE "SALTA 
Marcos Gonorazky 
Eduardo Rivas Diez
Carmelo Taborja ''
Roberto Belmont

. Roberto Jorge. •. *
Néstor Orellana - • ■ .

CARCEL PENITENCIARIA ’ 
Bal tazar Uliyarri. . 

Isaías Grimblat

DIRECCION PROVINCIAL DE SANIDAD 
Francisco Castro Madrid 
Gualberto. Leguizamón-

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
Pedro A. Molina 
Mauricio Berman

DIRECCION GENERAL. DE RENTAS . .
• José Rodríguez’ ’ .

Domingo Arias
.Art. 2d — Comuniqúese,’ publíquese, etc. •

LUCIO A. CORNEJO ’

Juan W. Dates

. Esí copia: - . .

Pedro Saravia Cánepa ’ -
• Auxiliar 7’ — Interinamente a cargo de la 

Oficialía Mayor de ^Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N? 3650 H._ ’
.Salta’, Marzo 24 de 1947.

Visto, el Decreto N? 2934 de fecha 20 de ene
ro de 1947, por el cual designábase Ayudan
te 7? -de Dirección General de Rentas, al se
ñor Luis Enrique. Pérez Uribuiru, adscripto a 
Tesorería General de‘ la Provincia,, .

El Gobernador de ía Provincia'

• DECRETA:

. Art. l.o — Déjase sin efecto la adscripción 
a Tesorería General dispuesta por Decreto 
N? 293.4 de fecha 20- de enero de 1947, del 
Ayudante 7’ de Dirección General de Rentas 
señor LUIS ENRIQUE PEREZ URIBURU, quien 
deberá reintegrarse a sus tareas en- la Repar
tición indicada en último término.

Art. 2.o — Comuniqúese,. publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan. W. Dates
Es copia: .

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ — Interinamente a cargo de la 

Oficialía Mayor' de Hacienda, O. P. y Fomento 
------------- ’o

Decreto N9 3651 H.
Salta, Marzo-. 24 de 1947.
Expediente Ñ.o 20768|1947.
Visto este'expediente al cual se agregan las 

actuaciones por las que .el señor contratista 
■ don José Afilio Bruzzo, solicita devolución del 

depósito en garantía por $ 847.— m|n. efectua
do oportunamente para garantizar la- ejecución 
de las obras de' Defensa en el Río de Amaicha;

. Y ' ■ ’ ’ . '

•_ CONSIDERANDO:

Que la obra ya .referida según se despren
de del contenido del acta de recepción pro
visoria que corre a fs. 3 • de estos . actuados 
ha sido recibida de conformidad por la ex 
Dirección General de Hidráulica en fecha 16 
de noviembre de 1946, en mérito de que las 
mismas fueron ejecutadas de acuerdo. al con
trato respectivo; ’ . ' . •

Que en consecuencia cabe proceder- a la

’ devolución del- depósito en garantía comen
tado; -

Por ello - . - ' ■

El Gobernador de la Provincia

’ DECRETA: ’ •

Art. l.ó — Apruébase el acta.de recepción 
provisoria que corre a fs. 3 de estos- actuados 
suscripta por -el Ingeniero Francisco Artácho 
.en su carácter de Director General de Hidráu
lica y por el señor' José Afilio Bruzzo como 
contratista de las' obras de defensa sobre el 
Río Amaicha. • .

. Art. 2.o — Por Contadüría ’ General, de la 
Provincia, procédase a devolver; a. favor . del 
citada contratista,, la-suma de, $ 847’.— (OCHCA 
CIENTOS' CUARENTA Y. SIETE PESOS ,M|N.),- 
dépositada oportunamente en garantía de con
trato de las referidas obras. . •

... Art. 3.o — El importe que. se dispone devol
ver’ se imputará a la 'cuenta “Depósito en 
Garantía". ■

Ar.t. 4’ — Comuniques^, publíquese? etc.

LUCIO A. CORNEJO

' Juan W. Dates
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ — Interinamente a cargo de la '' 

Oficiálía Mayor de Hacienda, O. P. y. Fomento

Decreto N? 3652 H. .1
Salta, Marzo 24 de 1947.
Expediente N.o _18324]1946. . . .
Visto este expediente en el cual corre agre

gada factura presentada por el Diario- “Norte 
La Voz Radical", por la 'súma de $ 82.50 m|n„ 
por concepto de publicación de un. aviso lla
mando a inscripción por el término dé quince 
días, á todos los técnicos en condiciones le
góles .(Ley N9 1143) que quieran formar parte 
de la lista de profesionales que intervendrán 
en los trabajos inherentes á la actividad mi
nera tales como la realización de mensuras, 
permisos de explotación y pertenencias de 
minas etc., aparecido, desde el día 17 h.asta 
el 31 de julio de*11946; atento a los ejemplares 
agregados y- a lo infernado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo dé^ Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el- gasto de la suma 
de $ 82;.5O (ÓCHEJÍTA Y DOS PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M|N.), que se liqui
dará y abonará a favor- de 'la Administración 
del Diario “Norte - La Voz Radicar', en can
celación 'de la factura’ que corre agregada 
a estas actuaciones por el concepto expresado 
precedentemente. -

Art.-2.o -r El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará ' al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 1, 
de -la .Ley de Presupuesto en1 vigor para el 
ejercicio 1946, én carácter -provisorio .hasta

acta.de
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tonto la misma sea ampliada en mérito de 
encontrarse agotada?

Art. 3.o' — Comuniqúese, publíquese, etc..

CONSIDERANDO:

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates

, José. T. Sola Torino*
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
' Auxiliar 1’ — Interinamente a cargo de la " 
Oficialía Mayor de Hacienda, O. P.-y Fomento.

- Decreto N9 -3663 H/ - .
_■ - Salta, Marzo 24 de 1947. #

Expediente N.o 15860(1947.
■ Visto -esté expediente por el cual Dirección' 
General de Inmuebles solicita el reconocimien 
tq.. de los servicios prestados en dicha Repar
tición durante el transcurso del. mes de fe
brero ppdo., ■ por el siguiente personal: Auxi
liar' Mayor, Augusto Rufino Navamuel y Ayu- 

, dante ’59 Adolfo Vargas, Segundo Nolazco. Juá-
■ rez. y. señorita Georgina E. Saravia; atento lo

■ informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de -Ministros

DECRETA: . ' . ’

1.0 — Recpnócense los servicios pres
en Dirección General de Inmuebles, du- 
el transcurso del mes de febrero ppdo.,

Que la Repartición recurrente ha solicitado 
para los. fines expuestos cotización de precios 
de acuerdo a lo que dispone el Decreto 
N'-497 del 7‘de setiembre de 1943; "

á fuego cada una diferente 
una; 200 hojas tamaño oficio 

bramante; encuadérnaaión de' 
en loneta," con inscripción eñ

•nombre 
reforzada * ’ • 
un libro -
la tapa

•Art. 
tados

■ rante 
por el siguiente Personal:
AUGUSTO RUFINO ÑAVAMUEL

Auxiliar Mayor............................... $
■ ADOLFO VARGAS, Ayudante’59 .. " 

SEGUNDO
dante 59

GEORGINA

NOLAZCO JUAREZ Ayu-

SARAVIA, Ayudante 5'

450 J 
150.

150.'-
T50."-

$ 9ÓÓ.—

que demande el cum- 
Decreto, se ’ imputará

— El gasto 
del presente
D — Inciso XIII — Item "Reconoci-
Servicios" de la Ley de Presup.ues-

to -en 
Art.

' Art." .2.0
. plimiento

al Anexo
.miento de

vigor.
3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO

v Juan W. Dates

. José T. Sola Torino
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 — Interinamente a cargo de 4a 

Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

H.
de 1947.
15142|1947.

Decreto N9 '3654
• Salta, -Marzo 24

Expediente N.o
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo? solicita 
se - lá autorice a proceder al .arreglo de la 
camioneta al servició de la misma por encon
trarse dicha unidad en condiciones muy defi
cientes; y ' ■ . ’

Que de acuerdo ’a los resultados obtenidos 
en .dicha cotización se considera más conve
niente la presentada por- la casa Francisco 
Masciarelli por un importe de $ 1.234.35 m|n. 
incluyendo obra ‘de mano y materiales; *

. - Que por el monto de dicha -cotización los 
trabajos comentados deberían * adjudicarse 
mediante, licitación -pública, pero teniendo en 
■cuenta las condiciones por las que atraviés.a 
el mercado del ramo lo que produce fluctua
ciones con 
también la
za y la- necesidad urgente 
la unidad comentada, cabe encuadrar al pre
sente caso dentro de • las disposiciones conte
nidas. por .el articulo 83 de la Ley -de Conta
bilidad; Inbiso b);

rado 
cada 
con 
todo

-y'con índice letras de cuero y 2 juegos de. car 
petas en 1/2 tela cón tornillos? én la -suma' . 
total de'$ 152.— (CIENTO , CINCUENTA-Y 
D.OS PESOS M|N.);- gasto que se autoriza ‘ y 
cuyo impórte se liquidará y abonará a fa.. 
ver de la firma adjudicataria eñ oportunidad 
en que dicha- provisión sea recibida de con. 
íormidad por la - repartición -¡recurrente.

■o
' El gasto qué .demande el cum.

plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 2. 
de la Ley de Presupuesto én vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, -publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Aft. - 29

respecto a precios como así 
escasez de repuestos en .pía-, 

de disponer de

Por ello, atento lo informado por Contadu
ría .General - •

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o ’— Adjudícase a la .Casa FRANCIS
CO MASCIARELLI, el .arreglo de la camione
ta al servicio de la Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo 'en. la'.suma total de 
$ 1.234:35 (UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y CINCO 
■CENTAVOS-M|N-.), importe. que se liquidará y 
abonará a .favor de la adjudicatario en opor
tunidad en que dicha unidad sea recibida de 
-conformidad por la Repartición recurrente, - en 
un todo de acuerdo al presupuesto'de materia
les y obra .de mano que corre agregado a fs. 
5 de- estos actuados.

Art. 2.O. — El gasto que demande el» cum
plimiento del présente Dacreto ’se imputará 
al Art. 11, Inc. é) de la Ley N9 -770. -

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO .

Juan W. Dates
Es copla: o " ”

. Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ ■— -Interinamente 

Oficialía Mayor de Hacienda,

Dejcretq, Ns 3655 H.- 
Salta, Marzó 24 de 1947. 
Expediente N“ 16122(1947.

■ Visto este expediente por el

a cargo de la 
O. P. y Fomento

■ Visto este expediente por el cual Contaduría 
Gerier.al de 4a Provincia, solicita .provisión de 
diversos útiles., de escritorio; atento a los re 

| sultados obtenidos en el concurso privado de 
precios’ a. que ^convocó la repartición ’ irecu 
-rrente, ■. , -

El -Gobernador de la Provincia

D E CRETA:

Art. I9 — Adjudícase a lá firma PARATZ 
Y'RIVA, la provisión con destino a Contaduría 
General de la Provincia, de 50 orejas en car 
tulina reforzada con bramante con cuero do.>

Juan W.. Dates

-Es copia: * \

Pedro Saravia -Cánepa
Auxiliar l9 — Interinamente a cargo’ de. la 

Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomenta

Decreto N? 3656 H.
Salta, Ma)zo 24 de -1947. .
Visto lo solicitado -.por Dirección ^General 

de Estadística repartición que tiene a su 
cargo la organización de. las tareas del. IV 
Censo General de la Nación, dentro del. terri
torio- de la Provincia, . .

El Gobernador?-de la Provincia

D E CRETA:

efectos de su colaboración 
IV Censo General, de la 
a Dirección General de

• Art. 1? —-'A los
en. las. tareas del
Nación, adscríbese
Estadística al' señor PASCUAL FARELLA, Se’ 
cretarío. de la-Dirección General de Inmuebles.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 — Interinamente a cargo de la

Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 365.7 :H.
Salta, Marzo 24 de 1947-.- ■
Expediente N9 16032(1947.
Atento lo solicitado por Dirección General 

de Arquitectura y Urbanismo y lo informado • 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

D E CRETA:

Art. I9 — Déjase establecido 'que la adju... 
dicación dispuesta por Decreto. N9 2890 de fe
cha 16 de enero de 1947, lo es a favor del
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señor NESTOR HOMME, y nó de Héctor 
Hamme.. 1 "

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese', etc.

/ LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
'Auxiliar 1’ — Interinamente a cargo de la

Oficialía;- Mayor de Hacienda; O. P. y Fomento

ción, a Dirección General de. Estadística de 
la Provincia. •' '

Art, 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

- LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates ,
Es copia:.

Pedro Saravia Cánepa, . '
Auxiliar 79 — Interinamente a cargo de la ' 

Oficialía ..Mayor de Hacienda O, P. y Fomento

Decreto;’N9 3660 H. .
Salta, Marzo 24.de 1947.
Expediente N9 16143| 1947. ■
Visto este expediente en el cual Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, eleva a consideración y aprobación del 
'Poder Ejecutivo, la Resolución N9 140 de la 
Honorable-Junta Administradora de la misma, 
de fecha 7 de marzo del año én curso; atento 
a las consideraciones en que se funda dicha 
resolución; 1

El Gobernador de la .Provincia .

D-E C-R'E.T A -'

Art. I9 — Apruébase la Resolución N. 140 
de’la .Honorable- Junta Administradora de Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cia de Salta, de fecha 7 de marzo del .corrieh 
te año, puya parte dispositiva dice:

. ”1’ — Aceptar el reintegro de aportes pro 
.puesto..por la señora JUANA DOLORES MEN 
DOZA DE CASTILLA por un total de $ 1.165.60 
% .(UN MIL CIENTO SESEÑTA Y CINCO PE 
SOS CON • 60J100 MONEDA NACIONAL") im 
porte de los aportes "devueltos en el año .1921, 
con " el interés del 3 % capitalizado anualmen
te dé. acuerdo con la planilla de cargos for 
mulada por Contaduría a fojas 9 de estas 
actuaciones".

"29 — Acordar a. la señora Juana .Dolores 
Mendoza de Castilla jubilación ordinaria en 
el empleo de Directora de Escuela dependien 
te del Consejo General - de Educación, con la 
asignación mensual de .$ 167.60— (CIENTO 
SESENTA Y. SIETE. PESOS CON 60)100 MONE 
DA NACIONAL) a .liquidarse desde la. fecha 
en que la interesada haya dejado de prestar- 
servicios, de conformidad, con las disposicio 
nes de los artículos 34, 36 y concordantes de 
la Ley N9 774". ' - . .

”39 — El reintegro aceptado por el aparta
do 1. de la -presente resolución se efectuará 
en cuarenta ’y seis. cuotas sucesivas de veinti 
cinco pesos mensuales y una -última' de quin 
ce pesos con 60|100 que se deducirán del 
haber jubilatorio. de la interesada".

"49 — Elévese a conocimiento del Poder Eje 
cutivo' a los efectos dé lo dispuesto por el- 
artículo 46 de la Ley N9 774”.
' Art. 2.o .— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

.Juan W. Dates
Es copia: - • . -

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar-7’ —interinamente a cargo de la 

.Oficialía’ Mayor de Hacierída; O. P. y Fpmentq

. Decreto N9 3658 H.
Salta, Marzo 24 dé 1947.
Expediente N9 19811)1946.
Visto este expediente por- el cual los seño 

res Partxtz !y Rivct, solicitan devolución del 
importe del" depósito en. garantía que consti 
tuyeron en oportunidad de concurrir a la li
citación pública convocada por Decreto N9 819 
de fecha 20 de julio de 1946, registrado bajb 
Nota de Ingreso N9 10088 del -7 de agosto del 
mismo año; teniendo-en cuenta que habiendo 
.sido provistas de conformidad las libretas de 
matrimonio que. oportunamente fueron adjudi
cadas g los referidos ■ señores, corresponde 
hacer lugar a lo solicitado, y -lo informado 
por Contaduría General de la Provincia-,

El-.Gobernador de la Provincia-

DECRETA:

’ Art. 1’ — Liquídese a los señores '.PARATZ 
Y RIVA, la suma de $, 300,—- (TRESCIENTOS 
PESOS'M|N.), por devolución.-del importe del 
depósito én garantía efectuado por el concep 

. to precedentemente. expresado.
Art. 2° — El importe 'que se dispone ■ devol 

ver, se imputará a la. cuenta "DEPOSITOS 
EN GARANTIA”. '

Art. 3.o — Comuniqúese," publíquese; etc..

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 7’ — Interinamente a cargo de la 

Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3659 H.
Salta, Marzo 24 de 1947.
Visto lo solicitado por Dirección General de 

Estadística, Repartición que tiene a su cargo 
la -organización de las tareas censales den
tro' del territorio de la Provincia; atento a- las 
disposiciones contenidos én el Decreto N9 
2137|47 del Poder Ejecutivo Nacional,

< 
El Gobernador de' la Provincia

- DECRETA:

Art; l9'— A los efectos -dé su colaboración 
en las tareas del IV Censo General de -la 
Ñación, - adscríbese a la señorita MERCEDES 
H. SORAIRE, Maestra de la Escuela N9 162, 
dependiente del Consejo Nacional de Educa

-Decreto N9 3661 H.
Salta, Marzo 24 de 1947. 
Expediente Ñ9 16062)1947.
Visto esté expedienté :al cual -se agrega 

certificado N9 9, que por intermedio de la Mu 
nícipalidad ..de Salta tiene presentado paria 
su liquidación y pago. la_ I. -F. A. _ "Industria 
Frigorífica Argentina" por la suma de $ 23.204.33 
%. importe dé las obras ejecutadas en el Ma 
t’adero Frigorífico Municipal en construcción; 
atento a Jo informado por Contaduría General,

■El Gobernador de la Provincia 
' . en "Acuerdo de Ministros

DECRETA:, :

Art. I9 —. ‘ Liquídese a favor de la I._ F. A. 
"Industria Frigorífica Argentina" la suma de 
$ 23.204.33— (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS 
CUATRO-PESOS. CON TREINTA Y TRES CEN 
TAVOS M]N.)7- en pago del certificado N9 9 
por trabajos ejecutados en las oblas, Matade
ro- Frigorífico Municipal,, debidamente visado 
por la Municipalidad de'la Ciudad de Salta 
y. agregado a estos actuados, debiéndose re
tener el 10 % de dicho - importe en concepto 
de. garantía de obrase

Art. 29 — - El gasto que demande el cum 
plimiento del presenté Decreto se imputará a 
la Cuenta "MUNICIPALIDAD DE SALTA LE
TRAS DE TESORERIA" para ser. atendida con 
los fondos que , se encuentran depositados ,'en 
el Banco de la Nación Argentina Salta, 
la orden, del" Gobierno de la Provincia en la 
cuenta’ "LETRAS DE TESORERIA".

.Art. 3’ — Sométase el presente decreto, a 
consideración de las HH. Cámaras Legislativas, 
como complemento del proyecto de Ley respec 
tivo,. elevado a la H. Cámara de Diputados 
con fecha 18 de .junio de 1946.

' Art. 49 — Comuniqúese, publíqúese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates

José T. Sola Toríno"
Es copia:

Pedro Saravia- Cánepa “
Auxiliar I9 — Interinamente a .cargo de la ’ 

Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3662 H.
Salta; Marzo 24 de 1947.
Expediente 1'P 16060)947.
Visto este' expediente en el cual corre la 

factura presentada por los señores M.^ Jorge 
Pórlocala y Compañía, por la suma dé $10.20 

por concepto de provisión de pan a Di
rección ■ General de Arquitectura y Urbanismo", 
durante los días l9 al 28 de enero del corrien 
te año;, y atento lo informado por Coritadu 
ría General, ,

El Gobernadoi de la .Provincia 
en Acuerdo- de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 10.20— (DIEZ PESOS CON VEINTE CEN 
■TAVOS M|N.), que sé liquidará: .y abonará a 
favor de los . señores M. JORGE PORTOCALA 
Y CIA.. ’ en cancelación de la factura que co 
rre agregada .a estas actuaciones, por el con 
ceptb arriba expresado. " ’ • .

24.de
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Art. 29 — El gasto qué demande el-cumplí; 
miento idel- presente Decreto, se; imputará.' al 
Anexo D— Inciso- XIV—-Item 1— Partida .9' 
"Servicio de .té. y café" de la'Ley de. Presupues-, 
to en vigor.. ' , ¡ .

. Art, 39 —Comuñíqúesej. publíquiése, .etc.

.. . .; LUCIO A-COÉÑÉJÓ' ■;

" * ■ Juan W. Dates

José T. Sola Torinó
Es copia: , -

Pedro Saravia Cánepa . - . .
Auxilien' 1’ — Interinamente--_a "cargo de la.

Oficialía Mayor dé Hacienda, O. P.. y Fomento

. Decreto N9 3663 H.
Salta, Marzo 24 de 1947.. 'I
Visto-lo solicitado por • Dirección General- dé 

.Estadística -Repartición que tiene a. su cargo’ 
';la organización .de lás'tareas del IV Censo Gé 

neral de la Nación, y atento a lo que dispone 
el Decreto N9 2137(47 emanado del Poder Eje 
cutirá Nacional,

El Gobernador de la. Provincia

. . 'DECRETA: . .

. , - Art.' I9 —-A los efectos- de 'su colaboración 
en las tareas- del IV Censo General de la

' Nación, adscríbese'.a Dirección General dé 
•' Estadística, de lá Provincia'a la Maestra de la 

Escuela N9 162 dependiente -'del Consejo Na
cional de Educación, -señorita HERTHA OLGA 

'HAMPE. .
.Art- 29 — Comuniqúese, publíquese, étc.

' : ' ’ LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
. Es copia: /'

Pedro Saravia Cánepa
:. Auxiliar 1’ —• Interinamente a cargo de la
Oficialía Mayor' de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3694 H.
Salta, Marzo 24 de 1947. '
Expediente N’; 15672(1947.
Visto este -expediente por el cual el señor 

Sub-Contador 
Manuel 
bación, 
tuados

relacionada con Icr
y . •

General de la Provincia, don
A. Gómez Bello, presenta -para su. apro 
rendición de cuenta por gastos . efec 

en la. misión encomendada a realizar
en la Capital Fedeáal, 
Ley de Empréstito N9 770;

CONSIDERANDO: '

Que por Deareto del 
2250|46', le -íué encomendada ál funcionario

■ .recurrente, .la realización de los trámites co- 
mentados;

Que a fs. 4|5 corre agregado el "detalle
• de. gastos efectuados, como así'.también los 
, - viáticos correspondientes, el ¡qué concuerda 

con los /comprobantes .agregados a :fs.. 12|24;
P&r::ello, y atento lo informado, por Contada 

■- ríaI’General,.. .

• El Gobernador de la Provincia
D'E.-C R-E-T A : .• ;

■ Árt. ’í9 .—. Apruébase la ¡rendición de cuenta 
presentada por el señor Subcóñtadóf General

Es copia: . ‘ ‘
Pedro Saravia Cánepa

Auxiliar 1’ .— Interinamente a cargo dé; la
Oficialía Mayor de Hacienda, O.- P. y Fomento

Decreto N9 3666 H.
•Salta, Marzo 24 de 1947.
Expediente -N9 15780|947.
Visto el decreto N9'3449 de fecha 6 de marzo 

pn'curso, y atento a -Ib observado por Cpnta 
áuría General a fs. 7 dé éstos actuados,

El Gobernador de la Provincia 
en -Acuerdo de. Ministros

' . D E C R El A : - .
— Déjase- establecido que el Dé-Art.

creto ’N9 3449 dél 6- de' marzo de-1947, por . el 
cual se. ordeñaba liquidar y abonar a fávor del 
Diario "Democracia"' la suma-* dé. 5.000..—- 
(CINCO MIL PESOS M|N; én pago de una pu 
blicacjión- con la labor . desarrollada por-el- 
Gobierno de. esta Provincia, lo es en Acuer 
ao de Ministros. ‘ .

Art. 2.0. —. Comuniqúese,- publíquese, etc. .-
• LUCIO A. CORNEJO "

- JuatíW.' Dates
. ’ José T.;SbIá Tbríno
Es copia:. ' -
Pedro Saravia Cánepa . • »

.Auxiliar -1? '-—Interinamente a cargo de la 
Oficialía Mayor de Hacienda, O. P.’ y Fomento

Poder Ejecutivo N9 "

de.la Provincia, don MANUEL ,A. .GÓMEZ BE 
-LLÓ, por ' gastos efectuados, en cumplimiento 
.de la misión-qué le -fuera encomendada" a 
realizar én la Capital Federal; desde’ el 15 
.de noviembre, al 23 de. diciembre’ dé' 1946, re 
lacfonada con-la,.Ley dé Empréstito N9 770. "

Art. 29 — El importe de $ 2.566.79— (DOS. 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS’ PESOS 
CON SETENTA-Y NUEVE CENTAVOS M¡N.) a 

’qüe -,asciende dióha ¡rendición de cuentas, se 
■■imputará á, ,1a Ley de s 'Empréstito N’ 770— 
Árt. 11 Apartado i): . ' - . . ;

Art. -31o. Comuniqúese, .publíquese, etc..’
' LUCIO-A. CORNEJO .

. ' . "■ Juan W. Dates -
Es copia: - _ ’

• Pedro Saravia Cánepa ■
Auxiliar l9 — Interinamente a cargo de la

-Oficialía..Mayor de- -Hacienda, O. P. y Fomento

' Decreto N9 3667'H. . ' '
Salta; Marzo 24 de 1947. ..;.•, " . , ' ' ■ 

-.'‘Expedigníe N9' 16134]í947. ’ ■ •/' ..
Visto este, expediente en el . cual ' Administra; 

ción .de' Vialidad rde. "Salta, eleva a'conside
ración y aprobación.del Poder Ejecutivo, la 
resolución IN9.4035; recaída, én Acta N.-166.de 
fecha . 14 ‘ de,, marzo del- corriente' año, por la ' 
cuál ’ él Honorable Consejo- de. la misma."dis ; 
pone conceder sesenta-,días de, ' licencia • ex-, 
traórdinaria. sin goce de -sueldo,- al Ayudante 
Mayar' de esa A-dministi'áaión Don- Ricardo ’; 
Valí Rodríguez; .. .- - - ’ . - '

Por. ello ' y • encontrándose el. recurrente com 
prendido en -el art. , 729"'dél Decreto N. 6611,

El Gobernador de la Provincia.-

^Decreto N9 3665 H. ’ _
• Salta, .Marzo 24 de .1947. ' ■-

Expediente N9 16087|947. ’ . -
Visto este expediente por el cual don Eduar 

do Laspiuf,' presenta su renuncia al cargo de 
Cadete de 3a. de Dirección de Agricultura, 
Ganadería e Industrias;

•El Gobernador dé la Provincia .
7 D E CRETA':

Art.. I9 — Acéptase la renuncia, .presentada 
por don- EDUARDO LÁSPIUR,. al cargo de Ca 
dete -de 3a. de -la Dirección de. Agricultura, 
Ganadería é Industrias. .

Art. 29 — Nómbrase en su reemplazo a’don 
LEONARDO - PEIRO, Matrícula. Individual 
7213640 — Cláse 1928. . ‘\

Art. 3.'o'— Comuniqúese, publíquese, etc...
' ' LUCIO A. CORNEJO- ’

Juan W. Dates

DECRETA:

Art. I9. — 'Apruébase lá Resolución N. 4035 
del. Honorable -Consejo de 'Administración de 
Vialidad de Salta, recaída en Adta >N? Í66- 
dé fecha 14 de marzo, del. año. en' curso, por 
la cual sé concede -al. Ayudante Mayor dé 
dicha Administración Don Ricardo Valí -Rodrí
guez, sesenta días de licencia extraordinaria, . 
sin goce de sueldo. • . __ '

Art. 2-.q — Comuniqúese', publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

. Juan W. Dates
Es copia:

■---Pedro Saravia Cánepa :
.Auxiliar l9 — Interinamente, a cargo de'la'-- - 

Oficialía Mayor de Hacienda, O, -P. y Fomento .

RESOLUCIONES ;

MINISTERIO DE WIEBfc
Resolución. N9 275-H

Salta, marzo 24 de 1947.
Expediente- N.o 5222(1947.
Visto el informe presentado por la Comisión 

•'ínvésfigadora designada por -decreto N.o 3263 
'de'"fecha 15 dé febrero ppdo., dél Superior 
Gobierno de- la Provincia; atento a lo acon
sejado en el informe . que corre a -fs. 25(41 
del expediente del epígrafe* y habiéndose com- . 
probado irregularidades- én las instalaciones " 
eléctricas'del edificio de la Asistencia Pública,' 
siendo único, responsable la ¡'empresa" contra
tista Di Fonzo y Yorio, como surge’de la in
terpretación de los contratos suscriptos con el 
Gobierno' de la Provincia, y .

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

’ RESUELVE:

’ I9 — Por Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo se .tomarán todas las prp.viden-* - 
cías necesarias que conduzcan a la aplica
ción y cumplimiento' de las medidas aconséjá- 
•das por la Comisión Investigadora designada '. 
por decretó N9 3263, del—'15 de febrero ppdo.., 
debiendo fijarle a la empresa Di Fonzo y Yo- 
rio un plazo de 15 días a. contar de la fe
cha de la notificación.-formal dé la 'presénte 
resolución para su cumplimiento.
' 29 — El'contratista queda obligado a entre
gar un ' juego", de planos, éñ tela, indicándose ; 
claramente la distribución'verdadera dé lá ins- ■ 
tcdación,.. en todo-dé acuerdó q- la-.reglamen- -

166.de
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tación vigente.
3? — Gomó consecuencia” de todas las de

ficiencias comprobadas, así como d'é aquellas 
denunciadas, cuya constatación no es posible 

' la Dirección General de Arquitectura y -Urba
nismo tomará lás medidas necesarias ’ como 
único medio de asegurar el bu’en funciona
miento de las instalaciones de electricidad del 
edificio de la Asistencia Pública, para obli- 

’ gar a' la empreéa. constructora a. hacerse res
ponsable • de todos los desperfectos que -se 
produzcan en dichas instalaciones durante un 
tiempo de cinco años, a • contar desde la fe
cha en que se haga -entrega ’ del edificio a 
las autoridades correspondientes.

4’ — Mientras subsista esta situación 
irregularidad se retendrá de los haberes 
la empresa Di Fonzo y Yorio, las sumas 
respondientes a los importes liquidados 
los certificados de obra emitidos y|o a liqui- 

t dar, que se refieran a los ítems
ción eléctrica.

5’ — Notifíquese a la empresa 
' Yorio y a la Contaduría General 

vincia..
" 6’ — Comuniqúese, etc.

■JIJAN W. DATES

•EDICTOS DE MINAS
❖

de 
de 

COr
en

N5 2588 — EDICTO DE MINAS —.Expedien
te N’ 1S16-S.

La Autoridad Minera de la Provincia, noti
fica a los . que se consideren con algún dere
cho, para que'lo hagan valer eh forma y den
tro del término’ de ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito, 'que con sus anotaciones 
y proveídos' dicen así: "Señor Director. Gene- 
Tal- de* Minas. Ernesto Samson,. abogado, ar
gentino; mayor de edad constituyendo domi
cilio. legal -en Mitre 695 de esta ciudad, ante 
U. S. se presenta y dice:' Que deseando efec
tuar trabajos de exploración o cateo .en bus
ca . de minerales dé primera y segunda ‘ca
tegoría, excluyendo las. reservas hechas a la 
fecha 'de la presente solicitud y de acuerdo 
al Art. 23 del Código de Minería, vengo a 
solicitar el correspondiente permiso sobre 'una

1950 hectáreas. Se adjunta croquis concordan
te "con el mapa minero. En él libro corres
pondiente ' ha quedado registrada esta solici
tud bajo el número de orden 1265. Salta, agos
to 20 de 1946!' — José M. Torres. Aux. Princ. 
Insp. Gral. de minas. Salta, febrero 27 de 1947. 
Proveyendo el escrito, que antecede,.:atento a 
la conformidad manifestada ’en él y a lo in
formado a fs. _5|6 por. la Inspección de Minas 
de la Provincia,-- regístrese en el libró -Re
gistro de Exploraciones de esta Dirección, el 
escrito de solicitud de fs.’ 2 con sus anotacio
nes y proveídos y publíquese edictos en. el 
Boletín Oficial de la Provincia, en forma y por 
el término establecido en el art. 25 del Có
digo dé Minería, todo de acuerdo a lo dis
puesto en el art: 6’ del Decreto Reglamenta
rio modificado por el Decreto del' Poder Eje
cutivo N’ 4563-H de fecha-12 de septiembre de , 
1944. Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la1 Oficina, de la Escribanía'de Minas 
y notifíquese- ai propietario del terreno. No
tifíquese —■ Qutes.- En 6 .de marzo de 1947 
notifiqué al doctor 'Ernesto Samson y firma. — ’ 
E. Samson — M.' Lavín. Salta, marzo .13 de 
1947. Se registró lo ordenado en el libro Re
gistro de-Exploraciones a los folios 53 y 54 
quedando asentada esta solicitud bajo el nú
mero de orden 1516-letra S, doy fe.- — Oscar 
M’. Aráoz Alemán''., ; . • .

Lo que el suscrito Escribano de Minas’, ha
ce saber" a sus efectos. —,Salta, Marzo 18 de 
1947. .-4— Oscar M. Aráoz Aleniáñ, Escribano de 
minas — Importe $ 85.40.

‘ \ e|21|3 al l’|4|47.

’ |U» í---------- * ’ » x
de instala-: superficie de dos mil (2.000 Has.) hectáreas, 

en terrenos sin cercar,' labrar ni cultivar, ubi
cados en el' Rodeo de Tuctuca, departamento 
de Santa Victoria y de propiedad de la su
cesión de doña Corina Aráoz de Campero, do
miciliada en Mitre 356 de .esta ciudad. La ubi
cación del cateo se hará como sigue: Partien
do del Cerro Bayo se medirán 1.50Ó metros y 
azimut verdadero . de. 202’ 30' hasta Ubicar el 
punto A punto de partida de esté cateo, de 
A se medirán 5.000 metros con.azimut dé 11-2’

I —• -
130' hasta B, de éste se medirán 4,000 metros 
| y azimut dé 202’ 30' hasta C, luego desdé C 
se toman 5.000 metros con-.azimut de 292’ 30' 
hasta D y finalmente 4.000 metros y azimut 
22’ 30' - hasta encontrar el punto A,' punto de 
partida, cerrando así las'superficie de cuatro 
unidades pedidas. Contando con los elemen
tos suficientes para -Ta- exploración pido con
forme al art. 25 del Código' de Minería, se. 
■sirva ordenar el registro; publicación ’y el trá
mite que por ley le corresponda y oportuna
mente concederme este cateó. Acompaño cro
quis. por duplicado' — Será justicia. —. E.-’ 
Samson.- Recibido en mi’Oficina hoy cinco de 
agosto de 1946, siendo las diez y siete horas 
y treinta minutos. Conste. Aráoz Alemán. Sal
ta, agos’to 6 de 1946: 'Por- presentado y por 
domicilio el constituido. Para notificaciones en 
la Oficina, señálase los jueves de cada se-, 
mana o día siguiente hábil, si fuere feriado. 
Dé acuerdo a lo .dispuesto en el Decreto del 
Poder Ejecutivo N’ 133 de fecha 23 de julio 
de 1943, pasen estas actuaciones a-dnspec- 
ción- .de Minas de la Provincia, a. loádejectos 
establecidos en el art. 5’ del Decreto Regla
mentario de fecha Setiembre 12 de 1935. No
tifíquese y repóngase- el papel — Outes. — 
En 13 de agosto de 1946 notifiqué al doctor 
Ernesto Samson y firma. — E. Samson — M. 
Lavín. En 14. de- agosto de, 1946 pasó a Ins
pección de Minas con •■ copia dél escrito y 
plano. — M. Lavín. Señor Inspector General: 
En el presente expediente se solicita para ca
tear minerales de primera y segunda catego
ría excluyendo hidrocarburos, flúidos, una zo
na de 2.000'hectáreas en el departamento de 
Santa Victoria. Esta Sección ha procedido a la 
ubicación de lo solicitado en, el plano de re
gistro gráfico de acuerdo a los datos indica- 
.dos -por el interesado en el escrito de. fs. 2 
y croquis de fs. 1. Con estos datós de ubi
cación la zona pedida abarca eh el plano 
minero aproximadamente 32 hectáreas de la 
mina "La Niquelina" y 18 hectáreas del-cateo 
1078-G-43 quedando por lo tanto inscripto con

Di Fonzo y 
de la Pro- ,

És copia: .,

' Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ — Interinamente a cargo de la 

Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N’ 276-H
Salta, marzo 24 de. 1947.
Expediente N.o 15975J1947.-
Visto este expediente por el cual * el señor 

Juan B. Gastaldi, solicita devolución dé la 
fiañza que por la suma de $ 20.000.— m|n. 
suscribió a su favor el doctor . Francisco 
vier Arias, a fin de que aquél 
sempeñar el cargo de Director 
Rentas de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que ség’úh se, desprende del 
corre a fs. 4 de las presentes ‘actuaciones, sus
cripto por el nuevo Director General de Ren
tas, don Juan B. Ocampo, al- recurrente- no 
se le hizo ningún cargo ni denuncia _que lle- 

. ' gare a obstaculizar la entrega de la fiañza 
- cuya devolución solicita;

• Por ello; atento lo informado por Contadu
ría General/- ■ ■ '

El Ministro cíe Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:

pudiera 
General

-Ja- 
de- 
de

informe que

1’ — Por Contaduría General de la Provin- 
•cia,” procédase a devolver al señor JUAN B. 
GASTALDÍ " la • fianza que por $ .20.000.— 
¿VEINTE MIL PESOS M|N.), suscribió a su fa- 
.vor el doctor Francisco Javier Arias, a fin- de 
que dicho ex-funcionario pudiera desempeñar
se en el cargo’ de Director General deLRen- 
tas. ■ '

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia: .

■Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ — Interinamente a cargo de la 

Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

EDICTOS SUCESORIOS ?
N’ 2584 — EDICTO. SUCESORIO: Él Sr. Juez 

de Tercera Nominación Civil, Dr. Alberto Aus- 
terlitz, cita y emplaza a -acreedores y heredé^' 
ros de ROSARIO VARGAS por el término de .30- 

■ dias bajo—apercibimiento de Ley. Edictos err 
“El Intransigente".' y BOLETIN OFICIAL; Notifi
caciones en 'Secretaría. Lunes y Jueves o día 
subsiguiente hábil en'caso de feriado. —. Salta 
Marzo 26-de 1947.,

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. . . e|27|3 al 8|5|47. ■

N’ 2583 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil,. doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza, por. edictos que se. pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se' consideren con derechos a .la suce--. 
cesión de don JOSE MATEO NOGALES, para 
que dentro de dicho término comparezcan' a 
•hacerlos valer, bajo apercibimiento, dé ley. Pa
ra notificaciones. en Secretaria, lunes y jueves' 
o día subsiguiente hábil en- caso de. feriado. 
Salta, 24 dé marzo de .1947.

Tristón C. -Martínez, Escribano Secretario . 0 
I -Importe $ 20.— e|27)3 al 8|5|47.

N’ 2582 — SUCESORIO: Por disposición de'l - 
‘señor’ Juez de Comercio doctor César Alderete 
•interinamente a cargo del Juzgado en lo Civil, 
2a. Nominación sé cita por treinta días por edic 

, ‘ tos que se publicarán en los diarios BOLETIN 
i I OFICIAL y "La 'Provincia" a los que se consi-
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. deren con derecho a los bienes dejados pór 
.fallecimiento de don ISIDORO FIDEL ZELAYA 
para que comparezcan ante el Juzgado¡ Se
cretaría interina del. autorizante a hacerlo va- 

' ier. — Salta, Marzo 5 de 1947. ¿
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. 
Importe $. -20.— e|27|3 al 8|5|47.

N9 2581 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del Sr.- Juéz-de. Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, • hago saber que se ha declarado- 
abierto el juicio sucesorio de doña LORENZA 
BOURLIER DE CABIROL, -y que sé cita; llama 
y emplaza por medio de edictos que se pu
blicarán durante treinta, días en. los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos, los que 

, se consideren con derecho á los bienes de
jados por la causante, para que dentro de 
tal término comparezcan _ql juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiera lugar. ■

Salta, marzo 25 de 1947.
Tristón. ,G. Martínez,. Escribano ■ Secretario.
Importe...$ 20.—. ■ ■") "e|26|3|al 7|5|47.’

N9 2580 — SUCESORIO: Por disposición, del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. ' Austerlitz, se 

. cita.llama y emplaza por edictos que se pu
blicarán- durante treinta días a herederos. y 
acreedores de la sucesión» de doña CARMEN 
MORALES DE TEJERINA, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer( 
bajo apercibimiento de ley: Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día subsiguien’ 

Z .te hábil en caso de .feriado..
■Edictos en BOLETIN OFICIAL y "Norte". — 

Éaíta, 20 de márzó de- 1947.. ' .
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe 5 20.— e|26|3|al|7|5|47.

N9 2575 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado del Juzgado N9 L 
de la ciudad" dé Salta, se cita y emplaza, por 
treinta días" en edictos que se -publicarán, en 
el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que’ se consideren con derecho a la. su
cesión de doña -ANTONIA CAPUTO DÉ VIERA, 
bajo apercibimiento de ley. — Salta, 9 de Oc
tubre de 1946.
Juan Soler, Escribano Secretario.

Importe-$ 20.— e|26|IIÍ|’47 — v|7|5|47.

N9 2572- — EDICTO. SUCESORIO:. Por- dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en -lo 
Civil, Tercera - Nominación, Dr. 
Austerlitz, .hago saber que se ha 
abierto el juicio” sucesorio de don. 
NANTERNE o NANTE-RNA y- de 
LAGRO LUNA' de ’ NANTERNE o NANTERNA, y 
que se cita, llama y emplaza por. medio de" 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios: "La Provincia" y BOLETIN 

, OFICIAL -a todos los que se. consideren con 
'derecho' a -los bienes dejados' por los causan
tes, 'para qué dentro de , tal término, - compa
rezcan.- al juicio , a hacerlos- valer en- legal 
forma, bajo apercibimiento-de lo que hubiere- 
lugar; — Salta, marzo-13 de. 1947.
Tristón C- Martínez, Escribano - Secretaria 

' Importe .$'20. ' el26|III|47 — v|7|5|47..

Alberto El, 
declarado 

ARTURO 
.doña • MI

' ’ . . YN9 2571 — SUCESORIO. — ,Por disposición 
del señor Juez 'de la. Instancia y Illa. -Nomi
nación en lo Civil,. doctor Alberto. E. Austerlitz, 
se cita y 'emplaza por treinta dias a todos .los 

•que se consideren con derechos a la sucesión 
dé doña Josefa Cortéz de Soler, para que den 
tro de dicho término de. emplazamiento por
medio de edictos en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, comparezcan a hacerlos 
valer .bajo apercibimiento de ley. Para, notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves’ o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. .

Salta. 20 de Marzo de- 1947.
- Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.

Importe $ 20,—
.. e|22|in|47 — v|3|5|47

’ N9 2562 — EDICTO SUCESORIO,.— Por dis
posición del Señor Juez de Primera Instancia- 
y Primera 'Nominación en lo Civil, Dr; Carlos 
Roberto Aranda, se hace saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de Don. 
PEDRO PAULICH- y que se cita, llama, y em
plaza por edictos que. se publicarán durante 
3(j días en los diarios "BOLETIN OFICIAL" y 
'.'La Provincia", á todos los • que se consideren 
con. derechos a esta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término, comparezcan a. hacerlos valer 
en forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar, por derecho.

Lo qe el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. -

Salta, Marzo 7 de 1947. -
Carlos- FiguerOa — -Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. . . . •

. e|20|III|47 — v|30|ÍV|47.

N9 2580 — EDICTO SUCESORIO — Por dispo 
sición dél Señor ‘'■Juez de. Primeree Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz;'hago-saber que'se-ha declarado 
abierto-el juicio sucesorio de doña DELFIÑA 
DIAZ DE AGUIRRE, y que- se-.cita, llama y 
emplaza por- el término dé treinta días por 
medio, de edictos que se- publicarán en los 
diarios: "Norte" y BOLETÍN-' OFICIAL, a to 
dos los qe se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la- causante, ya sea- como 
-herederos o. acreedores, para que dentro de 
tal <téjSBgó, comparezcan gl juicio. a hacerlos 
vscaijjpgg ? legal forma,- bajo • apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

Salta, Marzo 4 de 1947;
Tristón C? Martínez — Escribano Secretario. 

. -Importe $ 20.—. ‘ ' .
e|18|III|47 — v|29|IV|47.

N9 2559 — SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez dé Paz.’Letrado N9'2;. Dr. Danilo 
Bonari,- se ' cita y emplaza por treinta. días 
a. todos, los que ‘se ' consideren con derecho 
'a los bienes dejados por-, doña CORNELIA 
MARTINEZ DE. JAIME, para que se presenten 
a hacerlos, valer, bajo apercibimiento legal. 
. Salta, Marzo 12 de . 1947.

Edictos en "Norte" y "BOLETIN OFICIAL".
’ Raúl E,’ Arias Alemán. Secretario.
Importe- $ 20.—

efi7|IH|47 — v|23|IV|47.

N9 2555' — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez -en,lo Civil, doctor Carlos Aranda, 
interinamente a cargo del Juzgado de 2a.. No 
mitíación, -se cita por treinta días por edictos 
que - se publicarán en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi 
deren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don GUERINO COLLAVINO ya 
sean como herederos o.' acre.edores,. para que 
dentro de dicho término comparezcan por an 
te-.su Juzgado, Secretaría del . 'autorizante, a 
hacerlo valer. . . ‘ .

Salta, Marzo 8 de 1947. ' _
Tristón C. Martínez- — Secretario' ‘interino. ' • 
Importe $ 20.—.-

e|13|III|47 — v|24|4|47.

N9 2545 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia, 3a. Nominación en 
lo Civil, ’ doctor Alberto E. Austerlitz, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán ,du-.. 
rante- treinta días en los diarios. "La Provin
cia" y BOLETIN. OFICIAL,, a todos los que \se 
consideren con derechos a la sucesión-, de 
PASTORA PATRICIA LOBO DE PAUNA' o 
PASTORA LOBO DE PAUNA, para que dentro 
de dicho término comparezcan .a hacerlos va
ler en forma bajo apercibimiento, dé ley. • 

•Salta, Marzo de 1.947.
. Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 20.— e|10|3|47- — ál 16|4|47.'

AR .2532 — EDICTO: Salta, -Marzo’ 6 de 1947.
SUCESORIO. — Por’ disposición del señor' 

Juez de Primera Instancia Primera .Nominación 
en lo Civil, Doctor Carlos; R. Aranda, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en el Norte y BOLETIN OFI
CIAL, habilitándose la feria, a herederos y 
acreedores de Deugracio o* Deugracios ó- Deu- 
ració Burgos y de doña María Asunción o 
Asunción o María de la Asunción-o'Azucena 
Humacata o Macata de-Burgos, para. que den
tro de dicho término comparezcan a hacer'va
ler en forma sus derechos bajo ajercibimiénto 
de ley? ' .

Carlos Enrique Figueroa — Escribano- Secre
tario.
■ Importe $ .20.—

e|7|3 al 14|4!47.

N’. 2528 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Paz' Letrado-Dr. Rodolfo .Tobías? a. cargo dél 
Juzgado, número uno — .Capital, cita bajó ‘aper 
cibimiento, durante 30 días, a herederos y 
acreedores de CARLOS APARICIO para que 
Hagan valer sus derechos.— Edictos en dia
rios- "Norte" y. B.OLETIN OFICIAL.— Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos.

Salta,. Marzo-3 de 1947.
Juan Soler -— Secretario. ' _

¡ Importe $ 20.— . 
e|5|3 al 11|4|47.

N9 2524 —' SUCESORIO: 'Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia, la. Nominación, 
doctor Manuel López Sanabria, se hace saber 
que se ha declarado abierto- el juicio sucesorio 
de MIGUEL FORTUNATO ÉSPER, y que se 'cita 

S llqmp y emplaza a-herederos y acreedoreé que
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se consideren con. derecho, bajo apercibimien
to de ley. — Salta, 23 de marzo de 1946. — 
Juan. C. Zurriría, Escribano - Secretario. a

Importe $20.—. e|3|3 al 9[4|47.

N9 2523 — SUCESORIO:. Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia, 3a. Nominación en 
lo.Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, se hace saber 
a.ue se ha’declarado abierto el juicio sucesorio 
de. don JUAN F ABRIGANO .ARCE y de doña 
ANGELA COLINA DE ARCE, que se cita lla
ma y emplaza a heredemos y acreedores, que 
se consideren con derecho. Con apercibimiento 
de ley. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber. — Tristón' C. Martínez, Escribano - Se
cretario. • ■

Importe $ 20.—. , e)3|3J47 al 9|4|47.

N9 2522 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez interino. de Primera Instan
cia" y Primera’ Nominación en lo Civil, Dr. 
Néstor E. Syl'vester, hago saber que se ha de
clarado abierto" el juicio sucesorio de Don 
PEDRO P, ABDALA-y que se cita;- llama y em
plaza por edictos que se' publicarán durante 
30 días en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos á esta sucesión; ya sean como here
deros o acreedores, paró que dentro de dicho 
terminó, comparezcan á hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que .hubiere 
lugar por derecho. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos. — Salta, julio 

'ID- de 19'46."—‘Juan C. Züviriai, Escribano - Se
cretario.

Importe $ 20.—;. e|3|3 al 9|4|47.

N9 2521 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 

"Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de doña SIMONA ZERPA 
DE VILTE; y que se cita llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán' durante 
treinta días en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se. consideren con 
derecho a los-bienes dejados por la causante, 
ya sea como herederos p acreedores, para que 

i dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar. .— Salta, 
octubre 4 de 1946.. '— Tristón C. Martínez, " Es
cribano Secretario.

Importe $' 20.—. • ‘ e|3|3|47 al -9]4|47.

N9 2509 — SUCESORIO — El señor Juez de 
La Instancia y 2.a Nominación en lo Civil ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de NICA
NOR BEJARANO ■ O NICANOR CARDOZO, y 
de- MANUEL" SANTOS, y cita a herederos y 
acreedores ■ para que hagan valer sus dere
chos,, bajo apercibimiento, durante treinta días. 
Edictos .eñ BOLETIN OFICIAL y diario “Ñor- 

y
te". Lo que el suscrito Secretario hace saber. 
Salta, Febrero 25 dé' 1947. — Julio R. Zambrano, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.— 

e|26|II|47 v|2|IVj47 

. N9 2508 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez - de 1.a Instancia, 1.a Nomina
ción en lo Civil doctor Carlos Roberto Aran
do, se cita y emplaza por el término de trein
ta días por edictos que se publicarán en el 
diario La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de Da. SA
RA ABRAHAM DE DHARA, ya sean como he
rederos o acreedores, para que comparezcan a 
hacerlos valer en • forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. Lo que 
el suscrito 'Secretario hace saber a sus’ elec
tos.

Salta, Febrero 24 de 1947 — Tristón C. Mar
tínez, Escribano Secretario. — Importe $ 20.—■ 

e|26|II|47 v|2|IV|47

N? 2507 — EDICTO SUCESORIO:. El señor 
Juez de Primera Instancia, Primera Nominación 
en lo Civil, doctor Carlos Roberto Aranda, 
manda por-el présente a hacer saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
los esposos' Eloy Núñez y María Ignacio Po
mares dé Núñez, y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días, por me
dio de.edictos que se publicarán en .el. dia
rio Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por los causantes, ya sea como he
rederos, legatarios o acreedore's paar que den
tro de tal término comparezcan a juicio' bajo 
apercibimiento de ley. — Salta,. Febrero 15 de 
1947. — Carlos E. Figuerotf. — Importe $ 20.— 

' e|26|II|47v|2|IV|47.

N9 2499 —. EDICTO. SUCESORIO: Por disposi- 
cipn del-’Sr. Juez de/Primera Instancia; y Pri
mera Nominación - en lo Civil Dr. Carlos Ro
berto" Aranda, se hace saber _que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de Doña 
'MERCEDES GIMENEZ DE PAGANETTI y que 
se cita llama y. emplaza por edictos que se_pu- 
blicarán durante 30 días en los diarios "El 
Intransigente" y “La Provincia" y por una vez 
en el BOLETIN OFICIAL, a todos los que' se 
consideren con derechos a esta sucesión/ ya 
sean como herederos o acreedores para que 
dentro de dicho ,término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos.

Salta, diciembre 12 de 1946. 
Juan C. Zuviría, Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—. e|2I|2j al 28|3|47.

POSESION. TREINTAÑAL
N? — 2544 — EDICTO: POSESION^ TREINTA

ÑAL: Habiéndose presentado a este Juzgado, 
de Primera Instancia en lo Civil, Segunda No
minación,- interinamente a cargo del doctor 
Alberto E. Austerlitz el Dr. MANUEL LOPEZ 
SANABRIA, en nombre y representación, de 
doña María ■ Leona Carrasco de López solici
tando la Posesión Treintañal de una finca" "To
ro Muerto" ubicada en el Dpto. de San Car
los con los siguientes límites: Norte, "Río de 
La Viña que la separa de la propiedad de 
Antonio Radich; SUD, con propiedad de los 
herederos de Santiago Sajorna y Amadeo Yba- 
rra; ESTE, Abrá del Picacho o Quebrada del 

Deslinde, que la separa de terrenos de Anto
nio .Radich; y OESTE, Abra ode los Yaretos, 
qüe la separa de la propiedad de Dardo Yba- 
rra y Río de la Ovejería que la separa de la’ 
propiedad de los herederos de Jlgapito Esca
lante; a lo que el señor Juez de la causa ha 
.dictado la siguiente providencia: Salta, fe
brero 17 de .1947. — Por presentado y consti
tuido domicilio legal. — Téngase al doctor 
Manuel López Sanabriá en la representación 
invocada' en mérito dél poder adjunto y dése
le la correspondiente intervención. — Téngase 
por deducida acción de Posesión Treintañal 
de la mitad del inmueble denominado "Toro 
Muerto", ubicado en el partido de La Viña 
Dpto. de San Carlos de esta Provincia, a cuyo 
efecto, publíquense edictos por treinta días en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
como se pide citando a todos los que se con
sideren con derecho al. inmueble referido para 
que comparezcan a hacerlos valer a -cuyo 
efecto indíquese en los edictos los linderos y 
demás circunstancias tendientes a una mejor 
individualización. ~— Desele intervención al se
ñor Fiscal de Gobierno. — Oficíese a ,1a Di
rección General de Inmuebles y a la Munici
palidad. de San Carlos. — Agréguense las 
boletas acompañadas. — Lunes" y jueves o 
subsiguiente hábil para notificaciones en Se
cretaria. — Oficíese al señor Juez de Paz P. 
o S.. de San Carlos páía la recepción de" la 
prueba ofrecida. — Alberto E. Austerlitz. • 

Salta, Marzo. 7 de 1947.
Tristón C. Martínez Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—

e|10|3 al 16|4|47.

. N9 2537 — POSESION’ TREINTAÑAL — "Jíá- 
biéndose presentado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia Segunda Nominación' en lo 
Civil, el Señor Juan G. Martearená, en repre
sentación de Don Emilio ■ Torres, solicitando la: 
posesión treintañal de una manzana de te-' 
rreno ubicada en la ciudad .de Orón, capital 
del Departamento del mismo nombre de esta 
Provincia de Salta, designada. con el N9 26', 
dividida en seis solares, con una -extensión tí • ■ •
de ciento veinte y siete metros con treinta 
centímetros en cada uno de sus costados, y 
encerrada dentro de los siguientes límites:— 
Norte", calle Victoria; Sud, calle Alvear; Este, 
calle Carlos Rellegrini; "Oeste, calle 25 de Ma
yo; a lo que' el señor "Juez ha proveído lo 
siguiente: Salta, Febrero 10 de 1947. -- Por 
presentada y por constituido domicilio legal. 
Por deducida acción de posesión treintañal 
sobre una manzana de terreno ubicada eñ la 
ciudad^ de "Orón y publíquense edictos en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, citando a 
todos los- que se consideren con derecho sobre 
el inmueble.' referido para que comparezcan 
a hacerlos valer,'a cuyo efecto indíquense en 
los edictos los linderos y demás circunstancias 
tendientes a " una mejor "individualización. — 
Cítese al señor Fiscal y désele intervención 
al señor Fiscal de Gobierno. — Oficíese a la 
Dirección de Inmuebles y a la Municipalidad 
de Orón. —r Lunes y Jueves o subsiguiente 
hábil para notificaciones en Secretaría. — Aus 
terlitz. . • -

Lo que el suscrito Secretario,- hace saber a 
■sus- efectos.

Salta, Marzo l9 de 1947.
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Carlos Enrique Figuer°á —. Escribano Secre
tario interino. • . ■ * '

■ Importe $ 40.—
e[8|III|47 — v|15|IV|47.

, N’ 2513 — INFORME POSESORIO — Ha
biéndose presentado don. Florentino' R. Tilca, 
solicitando la posesión treintañal de un in
mueble; casa habitación y terreno ubicado e,n 
la. esquina de las calles Mitre y Rivadavia 
del pueblo de Cafayate, limitando por él ,Sud 

• y Oeste, propiedad .de María Chacón de Ló
pez; .Norte, calle Rivadavia y Naciente ca-, 

. ;je. Mitre, con extensión de 41.10 mts. de fren- 
ie sobre calle Mitre y 42.30 mts. de fondo,-o 
sea una superficie de 1.738,0053 mts.2, catas
tro N’ 416; el Sr. Juez-de la. Instancia..y Illa. 
Nominación en lo Civil, .. doctor Alberto E. 
Austerfitz, dispone citar por edictos que se

• publicarán durante treinta días en los dia-. 
ríos- "El- Intransigente" y “BOLETIN OFICIAL, 
a todos los ’ que se. consideren con derechos 
al inmueble individualizado, para que. den
tro de • dicho término comparezcan a hacerlos 
valer en forma bajo apercibimiento de pro
seguirse la tramitación del juicio. — Salta,- 
26 de Febrero de 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario.
'Importe $ 40.— e|27|2 al 5|4|47.

N? 2511 ^—EDICTO: Habiéndose presentado 
el doctor José María Saravia, en representa- 
pión de don Pablo Yitorio. Cejas, iniciando 
©cción posesoria de su finca denominada 
■"San Borja", situada en el Distrito de Paso 

.-de la Cruz de la Primera Sección del Dpto. 
tíe Anta, encerrada dentro de los siguientes 
limites: Ndrte, herederos .de Abel Toranzo;

' Sud, propiedad de. Bernardo Tabgrcachi; Es
te,. con "Zanja Muerta",' y al Oeste, con el 

' río -Guanaco; de una extensión de cinco cua
dras de Norte a. Sud por-media legua de Na- 

■ cíente a- Poniente, el señor Juez de Primera 
Instancia, 2a. Nominación en lo Civil Dr.

' Arturo Michel Ortiz, a ordenado . sé publi- 
’quen edictos durante treinta días en los dia
rios "El Intransigente" y BOLETIN 
haciéndola conocer a los que se 
teresados en el juicio para que

• hacer valer' sus derechos bajo los
.mientos, de ley. — Salta, Agosto de 1946. — 
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.

Importe $ 40.—. * e|27|2 al 5|4(4-7.

OFICIAL 
crean in
concurran 
apercibí-

N9

REMATES JUDICIALES -.<
2578 — JUDICIAL — POR ERNESTO • 

" CAMPILONGO
disposición del Juez en lo. Civil de 
Nominación' dé la Provincia, y como 

"Concurso . Civil"

Fri
co-- 
de 
de

Por
.mera
^respondiente ,al juicio
Félix R. Usandivaras,. el día. 30 . de abril
1947 g horas 1.7, en el local calle Caseros
N.o. 645, remataré SIN BASE a la mayor oferta 

. los derechos y acciones pertenecientes al coh- 
. cursado, sobre la finca Monte Quemado ubi
cada en el partido de Pitos,. Departamento de
A.nta. Límites: Norte con la finca "Alazán Po- 

‘zo” de los señores Matorros Hnos.; Sud,- con
Pablo Cuéllar y - Electo . Mendilarzu; Este contujjio y - £iisci(j ■ ivisrxciLXuxzuj ilolc cuii | ironio socrs xu ccuxe violtos xrsxxeyxj.ni
Hipólito Alvarez; y Oeste con la tinea "Guana- ’ 44.30 -metros 'de fondo, limitando, al Norte,’]

Importe $ 40.

co Pozo"-, de Pedro R. Alvarez-. Extensión 889 
hectáreas con 68 area's. Finca excelente/para 
cria de ganado y .tiene monte de quebracho 
colorado . y blanco. En- el acto se abonará -el 
30 % a cuenta !de precio. Comisión • de Aran
cel a cargo del comprador.

' ‘ Ernesto Campilongo 
Martiliero 
e|26|3 al 7|5¡47.'

N? 2566 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Sin Base .

El sábado 29' del corriente* a las 17 horas 
en mi escritorio, de esta ciudad, • calle Alber- 
di 323, por orden del señor Juez de Comercio 
Dr. César Alderete en juicio: “Embargo Pre
ventivo, Francisco Moschetti y Gía. vs. ' Ni-i 
colas Tagtagi" .venderé dos camiones marca 
VQheyrolet" N- 1256023 y 1303427, en regula
res condiciones, que s.e encuentran .en poder 
del. depositario judicial ■ señores Francisco 
Moschetti y Cía. En el acto del remate, veinte- 
por ciento del precio de venta y a cuenta dél 
mismo. Comisión ,a cargo del comprador.

■' MARTIN LEGUIZAMON
Martiliero Público

* e|21 al 29|3|47. •.Importe $' 12.-

. N? 2565 —"POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Sin base

'El sábado, 29 del corriente a las 19 horas 
en mi escritorio Alberdi 323 de esta ciudad 
por orden del señor Juez de . Comerció- Doctor 
César Alderete en juicio: "Ejecutivo Adolfo 
Sarmiento vs. José Betti" venderé 
siguientes bienes 
marca “Chevrolet' 
marca "Chevrolet1 
sin cubiertas; 
modelo 1936, 
biertas y un acoplado para el mismo de eje 
sin cubiertas. Estos bienes se encuentran en 
la ciudad de Orón en poder de los depositarios 
señores Simón Bruno y Julio del Moral, En 
acto del remate, veinte por ciento del precio, 
de venta 
cargo, del

sin base los 
Un • camión 
un camión 

sin motor» y

embargados: 
modelo 1939; 
modelo 1936 

un camión marca. "Chevrolet"
con motor desarmado, sin cu-

y a cuenta del mismo. Comisión a 
comprador. . .

MARTIN LEGUIZAMON 
Martiliero ' Público 

e|21| al 29|3|47.Importe $ 12.—.

ÍF 2542—.Por'ERNESTO CAMPILONGO — JU 
DICIAL.

' Por orden ' del señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Comercial de la Provincia, doctor 
César Alderete, correspondiente al juicio so
bre ejecución de sentencia seguido por don 
Fernando Riera- contra don’Ramón T. Poca'y 
doña María Elena Amado de Poca, el día 22 
de .abril del corriente año . 1947, a horas 16, 
en el local del Bar "El Globo", calle Caseros 
N’ 645, venderé en-remate, con base de. Quin
ce mil setecientos ’. treinta y tres pesos con 
treinta y dos centavos m°neáa nacional, .equi
valente a las dos terceras partes’ de la tasa
ción fiscal, una casa para familia, -consultorio 
o negocio, "ubicada en la- Ciudad de Oráh, 
calle, Carlos Pellégrini Ñ’ 330 al .334, construi
da sobre térréno que mide .15.00 metros de 

. frente sobre- -la calle Carlos Pellégrini por

«■ . - . * ' . . ...
I con propiedad de_ los herederos de don Beli- • 
i sario Antoífn hoy dé don Salomón Chein; ¿al 
i Sud, y- Este, con propiedad de los herederos.
: de" doña Atanosla Fortunato de Sajía; y ál
■ Oesté, con la calle Carlos Pellégrini.

Eñ el acto del remate se exigirá el 30 %
. cómo seña y a cuenta del precio. . .

Em&sto Campilongo — Martiliero.
-' ‘Importe $ 40.—

e|10 al 30|3 y ¿el 7| al 21|4|47.

lo manifestado y lo dispuesto por el 
del Cód. de - Proc. cítese ■ por edictos 
publicarán durante 20 veces en los 
"Norte"- y ’BOLETIN OFICIAL, ,cr don'

CITACION A JUICIO
N! 2541* — CITACION A JUICIO a don DIO

NISIO S. PAEZ: En el juicio. "Devolución de 
bienes, s|por MIGUEL JALIL SIDANY-vs,-DIO- . 
NISIO S. PAEZ", que tramita ante-el Juzgado - 
de Paz Letrado de 2a. Nominación, se, ha re- . ' 
suelto: "Salta, Febrero. 13 de 1947. — Por pre- 

sentado, por parte y constituido domicilio.
" Atento
'.Art. 90 

” que se 
" diarios 
" DIONISIO- S., PAEZ o a sus -herederos, para 
" que comparéscan a estar , a' derecho en el 
" juicio "Ordinario seguido por don Miguel Ja- 
" lil Sidany.-.bajo apercibimiento de que si ven- 
" cido el término-de la publicación no compa- 
" recieran, se les nombrará defensor para que 
" los represente. D. BONÁRI. —Arias Alemán". 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a los 
interesados por medio, del presénte edicto. — 
Salta, Marzo' 5 de 1947. — Raúl E. Arias.Alemán 
Secretario.

Importe- $ 25.— . e|10|3|47 -- v|2|4|47:

REHABILITACION COMERCIAL
N! 2576 — REHABILITACION: En el expedien

te “Rehabilitación -. comercial- solicitada por 
Mafud_José Anuch" el Juzgado de Primera Ins
tancia en lo Comercial, ha dictado la siguien
te providencia: “Salta, Marzo 21 de 1947. Há
gase saber la rehabilitación solicitada por don 
Mafud José Anuch por edictos que se publi
carán por ocho .días, en 'el diario "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL. — C. ALDERETE". T

Lo que el suscrito secretario hace saber., —■ 
Salta, marzo 21 de 1947.

. . Julio R. Zambraho, Escribano Secretario. 
Importe- $.. 15.— - e|26 al 29|3 y 7 al 10|4|47l .

RECTIFICACION DE PARTIDA
N' 2585 — EDICTO. RECTIFICACION DE °

PARTIDA: En el juicio "Recticación de partida, 
s|p. -NARCISA LOZANO", que se tramita ante 
éste Juzgado de Primera Instancia y Primera 
Nominación en. lo Civil, a cargo del doctor 
•Carlos Roberto Aranda, se ha dictado senten
cia, cuya parte pertinente dice: "Salta, mar
zo 11 de. 1947. ...FALLO: Haciendo lugár a la .

■ demanda y en consecuencia ordenando la rec
tificación de< la partida-de nacimiento' de Indale 
cia Dina Lozano, ocurrido el '15 de mayo de 
1927, acta número mil setecientos ochenta y 
siete, folio ’ciendo diez y . siete, del tomo siete 
de La Caldera, eri el sentídd dé que el verdade 
ro nombre de la madre es “Narciso" y no ~ 
Leonor como figura. Copíese notifíquese pre- 

’l 'via .reposición y publíquese. por ocho días
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en el diario que se proponga a los efectos I Provincia, estando sujeta la misma, én un todo 
a las disposiciones contenidas en la Ley dedel - artículo .28 de la ''ley 251. Cumplido, ofi

cíese al señor Director del Registro Civil para 
su cumplimiento. C. R. - ARANDA".

Lo que el su§crito. secretario hace saber a 
los interesados por medio del presente edicto.

Salta, marzo 24 de 1947.
Carlos Enrique Figueroa, Secretario. 
Importe $ 10.—. e|2-7|3 al 7|4|47.

VENTA DE NEGOCIOS ' ’
N! 2586 — VENTA DE NEGOCIO: A los fines 

previstos por la ley nacional N’ 1.1.867 se hace 
saber a los interesados y acreedores que ante 
el suscripto Escribano se tramita la venta del 
negocio "FRUTERIA Y DESPENSA SAN MAR
TIN" ubicado en esta Ciudad de Salta, en la 
calle Córdoba esquina San Martín, que venden 
los señores Fernando Longarella y Juan: Néstor 
Solaligue a favor del señor Juan José Traversi, 
tomando los vendedores a su. exclusivo cargo 
las cuentas a pagar y cobrar. Oposiciones ante 
.el-, suscripto. Ricardo E. Usandivaras - Escriba- 

óno- Nacional. Domicilios: de los vendedores, 
calle Córdoba esquina San Martín y del com
prador, B. Belgrano 1188 - Salta. — Domicilio 
del Escribano, Mitre 398 - Salta.

Ricardo E. Usandivaras 
Escribano Nacional 

Importe $ 12.—. ’ e|27|3 al í’|4|47.

N9 2573 — COMPRA VENTA MERCANTD-
Se .'comunica que con fecha 31 de Marzo de 

1947, el señor Manuel Nogales, .venderá a la 
razón social FRANCH Y CUCCHIARO, el ne
gocio de su propiedad ubicado en ésta Ciu
dad, calle Balcarce y Avenida Belgrano, de
nominado Gran Pizzería “LA CUMBRE", que
dando a. cargo del vendedor la totalidad de 
Jas cuentas a pagar. A efectos de la'Ley 11867 
se fija domicilio en las calles Balcarce y Ave
nida Belgrano. ’,
Importe ? 12.—X ■ -e|25|3|47 - v|291III|47.

LICITACIONES PUBLICAS
-N9 2543 — MINISTERIO DE HACIENDA, .O. 

P.' y FOMENTÓ — -LICITACION.
De conformidad a lo dispuesto por Decreto 

N9 3318J947, llámase a licitación. pública' para 
el día 29 de marzo del año en, cursó a horas 
9, para la provisión de artículos de librería, 
almacén, limpieza y electricidad con destino 
.a las Oficinas .de la Administración de la

Contabilidad de la Provincia.
El pliego de bases, y condiciones puede, 

retirarse de la Oficina de Depósito y. Suminis
tros del Ministerio de Hacienda, O. P. y Fo
mento, calle Buenos Aires’JN? 177, debiendo 
presentarse las propuestas en la mencionada 
Oficina, bajo, sobres cerrados y lacrados, los 
que serán abiertos por el señor Escribano 
de' Gobierno, en presencia de los interesados 
en el día y hora arriba'citados.

■ Salta, Marzo 7 de 1947. .
HUGO ECKHARDT — Jefe Depósito Ministerio- 
de Hacienda O. P. y F. •

Importe $ 20.20.
e|10 al 27|3|47.

¡ A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda'que las. suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

• • A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido..

A LAS MUNICIPALIDADES

I De acuerdo ál Decreto N9 3643 del 11/7/44 
les obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto N9 11.182 del 16 de Abril de 1946.]

- EL DIRECTOR I 

JURISPRUDENCIA
N9. 628 — CORTE DE JUSTICIA, — SALA SB 

GUNDA.
CAUSA: Indemnización de 'daños y perjui

cios por accidente — Domingo Javier Chauque 
vs'. Cerámica del Norte S. R. L. •

fC. R,: Declaración indagatoria — Ratificación 
en juicio civil,

DOCTRINA: La ratificación en el juicio ci
vil de la declaración indagatoria prestada en 
el criminal, no contraria ninguna disposición 
legal y tiene'como fundamento el principio de 
economía en el proceso: como economía de

gastos y como 'economía de esfuerzos y no 
causa perjuicio a la contra-parte, ya qué ésta 
puede interrogar al testigo sobre cualquier he
cho conducente al litigio.

Salta, 25 de marzo" de 1947.
.Y VISTOS: _ . '
Estos autos "Chauque, Domingo Javier vs. 

Cerámica .del Norte S. R. L. — indemniza
ción de daños y perjuicios", venidos a' cono
cimiento de esta Sala por.los recursos de ape
lación interpuesto a fs. 38 contra la’ .resolu
ción de fs,. 30 vta. 31 y apelación y nulidad 
interpuesto a fs. 45 contra la resolución de 
fs. 44, y

CONSIDERANDO:

I) En cuanto al recurso de apelación de fs. 
38:

Que la ratificación impugnada no contraría 
ninguna disposición legal y tiene como fun
damento el principio de economía en el pro
ceso: como economía de gastos y 'como eco
nomía de esfuerzos.

Por otra parte, ello no causa perjuicio al
guno al recurrente, ya que él puede interro
gar al testigo sobre cualquier hecho condu
cente- al- litigio.
- II) En cuanto al recurso de nulidad de fs'.. 
45: « -

No habiéndose fundado en esta ' instancia, 
I debe tenérselo por desistido.

III) En cuanto a la apelación a fs. 45:
Por los fundamentos dados en él primer 

considerando,’ los que se dan • por reproduci
dos brevitatis causa, corresponde confirmar la 
resolución ,de fs. 44. , ■>

Por. ello, . -■ ,

La SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS
TICIA':

DESESTIMA el recurso de nulidad y CON
FIRMA las resoluciones de fs. 30 vta. 31 y 44.

CON COSTAS, a cuyo efecto regula el ho
norario del doctor- Arturo .Torino en la suma 
de OCHENTA PESOS y 'en la de VEINTE PE
SOS el honorario del procurador Diógenes R. 
Torres.

Cópiese, notifíquese y baje. Entre líneas: Sa
la: Vale. •
ADOLFO A.' LONA — RICARDO REIMUNDIN — 
NESTOR E. SYLVESTER.

Ante mí: Juan C. Zuviríai, Escribano Secretario.

N9 1639 s|c. ' .

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COÁÓ.SOMOS '

IV CENSO GENERAL DE LA NACION- _
COLABORE CON EL CONSEJO'NACIONAL DE, ESTADISTICA Y CENSOS

Talleres Gráficos .
CARCEL PENITENCIARIA ■ 

SALTA 
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